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SÉCBÉTOS DEL . PODER.
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DECRETO-1544ML ’ • -
" SALTA,. Agosto 19 de 1955. - '

Expediente N? 68$7|55. .
•—VISTO- el presente expediente -eti el que -la 

Dirección 'General de Escuela de Manualidadés 
solicita; la- sp^&nsión de ‘la aplicación db¡ las 
modificaciones introducidas- eai el Reglamento • 
Qeneralry..Programas délas Escuelas dé Manua-, 
lidades da la Provincia, dispuestas por Decreto, 
N?' 15.096 de feiciha 16|7]955; hasta tanto esa 
Dirección considere esas modifeaCipnés,

El ¡Gobernado? dé la provincia en
©BOBETA:

. Art.- I?.— Suspéndese! 1-a aplicación' de las" 
modificaciones introducidas en el Reglamento y 
Programas de las Escuelas de Manuádidades 
de Ja Provincia, dispuestas por Decreto N9 15096 
de fécha .6|7f955. _ \ \
Art. 29 Comuniques©, Publíquese, í¿sprtese en 
el Registro. Oficiar y archívese.-'

.'; , RICARDO- -J.^DURAND' ’
Jpíge Arando

Es copia' ' ' ■ ' - z ’
. RENE FERNANDO- SOTO '

Jefe de Despacho de Gobierno,, j. é I. 'Pública

DECRETO N-9 15698-S. . / -
' SALTA, Setiembre ’9. de 1955.
*—VISTO la renuncia -presentada,;

‘EL Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

* ' •.DECRETA: '

Art. 19.— Acéptase la -renuncia presentada 
por la. señora MARIA LUISA .TOO DE RIVE
RA-, al cargo de Auxiliar 5«? —Enfermera— del 
Servicio- de Reconocimientos. Médicos, con ante
rioridad al I9 de Setiembre en curso.

Art. 29- — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

JESUS MENDEZ
•• Eduardo. Paz Chaira .

Es copia: •

Amalia G. Castró
Oficial (Mayor de Salud Pública y a. Social 
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DECRETO N9 15699-G.
SALTA, Setiembre 9 de 1955.
Expediente N9 5143154.

—CONSIDERANDO:

—Que la ahimna de la Facultad de Dereehj 
y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional 
d.Q Córdoba, señorita Mercedes Aparicio no ha 
dado cumplimiento a los requisitos exigidos por 
el Decreto Reglamentario _N9 5285!33;

—¿Por ello, y de conformidad a los luíumv- 
expedidos por la mencionada Facwtad,

El Vice-GobBinador de la Fr vlncia en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9.— Declárase ec.dóca la bena otorga
da a favor de la señorita MERCEDES APA
RICIO para continuar estudios en la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de Córdoba, por las razones arriba in
dicadas.

Art. 29 — Comuniqúese, puhlíquese, insértese 
en eí Registro Oficial y arcMvese,—

JESUS MENDEZ • 
Jorge Adrada

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Jene dé Despacho de Gobierno J. ó I. Fucli-.a

DECRETO N® ISW-G.
SALTA, Setiembre! 9 die 1955.

• Expediente :N9 5673 ;54.
—VISTO el Decreto N9 14.722 de feTia 9 de 

Junio ppdo. por el que, en su Art. 29 se de Lia
ra caduca, entre, otras, la brea otorgada a fa
vor de don Elias Chattah, para seguir estudios 
de ciencias económicas en la Universidad Nacio
nal del Litoral; y,

—CONSIDERANDO:

—Que obrando en. el Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, un certificado 
expedido por la Universidad Nacional del Lito
ral, donde consta que el mencionado alumno 
se encuentra en condiciones de que se le pro
rrogue dicha beca y está, encuadrado en. las 
disposiciones del Decreto N9 5235’5.3 reglamenta
rio de becas;

—Por ello,

El Vice-Gobernador de la Prevínola en 
Ejercicio dél Poder Ejecutivo 

D.ECBETA ?

ArU 1?.— Rectifícase &- Decrete N9 14.7:32 
de fecha 9 de Junio ppdo., exceptuando de las 
dispo-siexon-eá del Art. 29 al estudiante don ELIAS 
CHATTAH.

Art. 29.— Prorrógase, con anFricridad al día 
l9 de Enero del año en curso, la beca conce
dida a favor de don ELIAS CHATTAH, por 
la suma de DOSCIENTOS PESOS MjN. ($ 200 
m]n.), mensuales, a fin de que continúe sus es
tudios en la Universidad Nacional del Litoral.

Art. 39.— El importe d? la beci prerrogafa 
por el presente Decreto, será liquidado men- 
•sualmente al representante del becado debida
mente acreditado! y será imputado al Anexo D - 
Tnciso I— Otros Gastos—‘'Principal a) 1— Par
cial 5— Orden de Pago Anual N? 49, de la Ley 
de Presupuesto en. vigor;

Ar-ioío 4o — comuniqúese, puMque^e, ín~ 
vzi c.. el Reg'stro Oficial y archívese,

JESUS MENDEZ 
Jorg& Amuda

ES COPIA
LENE FERNANDO SOTO 

ie'c ds Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 -15701-G.
SALTA, Setiembre 9 de 1955.

—CONSIDERANDO;

Espediente, N9 70ü3|55.
—Qu© por Ley 1335 de ficha 31 ¿e Agoste 

del año en curso, que modifica la N9 1716 pro
mulgada con fecha 12 de Julio ppdo., -se facul
ta al Poder Ejecutivo a invertir hasta la sü-
ma de cuarenta mil pesos ($ 40.000.— 
m|n.) ¡en la impresión y nueva edición de 
2.000 ejemplares del “Diccionario de Regionalis
mos de Salta", del que es autor el Dr. José 
Vísente Solé,: ■

—Que entre los prempu&^tcs r.emit dos- figu
ra la da la Casa Sebastian de Amorrortu é hijos 
de la Capital Federal, a cuyo cargo estuvo la 
impresión de las anteriores ediciciones, que tu
vieron las características y esp cialidad de la 
impresión, que reviste el carácter tecuco encua
drado dentro del Art 50 apartado d) de la Ley 
de Contabilidad.

—Que el presupuesto elevado por la citada 
car>a impresora, y que corre agregado a fs. 1 
de estos obrados, para la ejecución del citado 
trabajo, es por .la suma, de $39.790.— m’in., 
importe que este encuadrado dentro del efectivo 
autorizado .por Ley 1885;

—Por ello,

El Více-Gobernador de la ¡Provincia en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. i9.— Adjudícase a la Casa SEBASTIAN 
DE AMORRORTU E HIJOS SOCIEDAD ANO
NIMA, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y FORES
TAL — -con domicilio ca. la cade Lúea 2323 de 
la Capital Federal, la impresión de dos mil 
(2.000) ejemplares del libro “Diccionario de Re- 
gionrjismos de Salta”, del . que es autor el doc
tor Jo:é Vicente Sola, de 368 páginas de tex
to impreso a un col-*r. sc.br€ papei obra inter
media libre de derechos igual a la muestra N9 
1 y tapa con solapas impresas a 3 colores sobre 
Papel igual a la muestra N9 2 adjuntas .en es
tos obrados, cosidos a hilo, tapa pegada, por un 
importe total d8 treinta y nueve mil setecientos 
noventa pesos m|h. í$ 39.790'.— m¡n.) y en. un* 
todo d¡-' conformidad a la propuesta que corre 
agregado a fs. 1 del expediente de numeración 
y .año arriba citados.

Art. 29.— -El autor del “Diccionario de Regio
nalismos de Salta’', doctor José Vicente Sola, 
deberá remitir directamente ¡os originales de 
la obra citada a la Casa .adj.udicataria, debién
dose encargar de la correccón de pruebas co
mo así también de toda gestión'posterior hasta 
la completa terminación del referido trabajo.

Art. 39.— Incorporas- la Ley 1885 de fecha 
31 dé Agosto del año en curso, al Anexo D — 
Inciso 10— Principal a) 1;— Parcial 23— Or
den de Pago Anual N9 51, de la Ley de Pre
supuesto ne vigencia.

‘Art. 49.— Previa hitervención de Contaduría
Generad, liquídase poi Tesorería General de la 
Provincia a favor de ...a firma. SEBASTIAN DE
AMQRRORTU E HLTQS SOCIEDAD 
INDUSTRIAL, COMERCIAL Y FOI 

a suma d^ TREINTA ¥ 
iJENTQS. ÑOl 
WAL ($ 39s79Q.— mjn,)

la Capital Federal, h 
NUEVE MIL SETEC: 
SOS MONEDA NAGJ

ANONIMA 
ÍESTAL de

[ENTA PE

por el concepto precedentemente expresado, (be
biéndose imputar; dicho gasto al Anexo D—

a) 1— Parcial 23— Orden
Presupues-

Inciso 10— Principal
de Pago Anual N9 54, de la Ley d( 
to en vigencia. J

Art. 59 — Comuniqúese, publíquése, insérte
se en el Registro Lvesq-

ES CORIA

Oficial y

JESUS MENDEZ -
ArandaJorg<

RENE FERNAN: 
tete- de Despacho

►O SOTO 
Le Gobierno J ó I. Pública

DECRETO N9 ,1570^0.
SALTA, Retiemble 9 de 1955.
Expediente N9? 12
—VISTO la note,

en. curso, en la q 
Aprendizaje y prj

)6¡55.
N9 49 de fecha 6 dd mes 

ie la Comisión Nacional de 
tentación Profeúonal, solícita 

un ¡subsidio dje $ LO.000.-^- a fin de solventar 
;astos que orijdne el Campee nato Nacional 

’icas ííGeherql 
esta ciudad como sede del

los g;
ínter-escuelas Fáb 
hiéndese fijado s 
mismo,

Perón^ her

EI Vice Goh amador de la
En ejercie

D E

Provincia 
o- dal Poder Ejecutivo 
CRETA:

Art. I9.— Prevea intervención! de Contaduría 
por- Tesorería General, a fa-General, liquides^ por- Tesorería General, a fa

vor de la HAB¿TrACIOlN D¿ PAGOS DEL-
MINISTERIO LE GOBIERNO, JUSTICIA E
INSTRUCCION PUBLICA, lq suma dé DIEZ
MIL PESOS Mili. ($ 10.000.— m|n.), para qúe
la misma en su 
cho importe en 
misión Nacional

oportunidad haga efectivo di- 
concepto dia Subsidio, & Co- 
de Aprendiza; e y Orientación
imputación al

— Principal c)

de Presupues

Anexo EL- Inct-
Subsidips y Sab ' 
de Pago Anual 

tq en vigencia,,
quese, Publíquese, insertase, en

Profesional; coxl 
so I— Items 1|4 
venciones— Parcial 5— Orden 
N9 5, de la Leí 
Art. 29 Común;
el Registro Oficial y archívese,.

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

ES COPIA
RENE FERRANDO SpTQ

re''i de Despadín de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 15703-G.
SALTA, Setiembre © de 1955.
Expediente IT? 7004155,

, —Existiendo en la localidall do Santa Victo
ria un Diñan: o de caraíeterísticas 5 K..W,, 230. 
volts—1850 R. P. M.‘ 22 amperes y- pp Motpr 
Petter 5 B,PJM. N9 3638^60C 
po estar al servicio .de la Policía de la Provin- 

R.P?Mt, él. que- su* :

cía de esa localidad, y que en la actualidad 
s.e encuentra'
Municipalidad
de que se le

m -desuso, y visto el pedido $e la 
de Sairta Victoria, en el seiitldc 
conceda en cüidad de préstamo, 

•el citado eq upo, por serle de imprescindible
necesidad,



•FÁ&.MMj -J y ■ -S41M MíaMí-ÉBB‘í8:B14ftó

El Viee-Gobernador de la Provincia en
Ejercicio, del Poder Ejecutivo

' . .. DE CEET-A .:

• Arte 19.-- Autorízase a'JEFATURA DE PO- 
LICIÁ/ g. facilitar en calidad de préstamo, el

. Dínamo —5 K.W. 2'30 volts—1850 R.P.M. 22 .am
peres, y el Motor ¡Petter 5 B.P.M. N? 3638—600 
R.F.M., de su -propiedad, a la Municipalidad de 
Santa Victoria.
’• Art. 2? — -ítem uniente, publiqué*©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

‘ ' JESUS MENDEZ
.... . . - Jorge Aramia.

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Fefe/ de ^Despacho de’ Gobierno J.él. Pública

DECRETO N? 15m-G.
SALTA, Setiembre .9 de 1955.
ExpíSdiente N9 7007|55,
—VISTO -i presente expediente en el que la 

Dirección Provincial de Educación. Física, ele
va para su aprobación la Disposición N9 468, 
dictada con fecha iv del m.es en curso; y aten
to lo establecido en la misma,

’ El Vice-Gobemador de la Provincia en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo ■

- •'DECBETA;'

Art. Apruébase la Disposición N9 468, 
dictada por la DIRECCION. PROVINCIAL DE 
EDUCACION FISICA, con motivo de cumplir
se el día 11 del corriente mes, un nuevo ‘ani
versario del fallecimiento del insigne educador, 
don DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO.

Art. 2? — Comuniqúese; 'publiques©, insér 
‘tee en el Registro OfM&l J archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

ES COPIA
<■ RENE FERNANDO SOTO
Jeje de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N? 15705-G.
jSALTA, Setiembre 9. de. 1955.

" Expediente N? 700S|55. .
—VISTO, laT notar número -139 ¡elevada por 

Jefatura de Policía- de la Provincia con. fecha 
7 del actual; atento lo solicitado -en la misma, 
y .debiendo ausentarse ©n. misión oficial, a la 
Capital Federal, el señor Jefe de Policía de la 
Provincia, "

El Vicegobernador de la Provincia en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. IR— Autorízase al señor JEFE DE POLI 
CIA, Comandante Principal de Gendarmería 
Nacional, don RICARDO DE SANDE, a viajar a 
Ja Capital Federal, -en misión oficial, a fin de 
asistir a una reunión plenaria de C.F.S., que 
se llevará a cabo el día 12 del actual, a horas 
9, en el Ministerio del Interior y Justicia de la 
Nación. ..
Arte 29 Comuniqúese, Publiques©, insertes© en 
el Registro Oficial y archívese.
? - JESUS MENDEZ

' Jorg@ Aramia
Es copia

_ RENE FERNANDO1 SOTO
Jefe .de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO NMWG.,
¡SALTA, Setiembre 9 d© 1955.
•Expediente N? 6945J55.
—-VISTO- él presente expediente en el -que la 

Secretaría d© Coordinación de la Provincia, so
licita liquidacióin de viático fijo correspondiente 
al mes de Julio del corriente año a lavor de 
■don Juan G.- García y de don Mario O. Mele; 
y atento lo informado- por Contaduría Gen-ral 
y por la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública,

El Vice-Gobemador de la Provincia e¡n 
Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Art. T?.— Amplías© en. la- suma de ONCE MIL 

SETECIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL 
($ 11.700.— moneda -nacional) la partida del 
Anexo B— Inciso' DI— Item 1— Principal a) 
1—. Parcial 40, a fin de atender los gastos de 
Viáticos íijOg de la Secretaría de Coordinacic-n 
-de la Nación, desde los meses de Julio a Di- 
c_em.br e inclusive del corriente año.

Art. 29.— El presente Decreto será refrendado 
por los señores Ministros, de Gobieuo, Justicia 
é Instucción Pública y d© Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. jv — Comuniqúese puMquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ ..
Jorge Aranda

* Florentío Torres
Es copia

RENE FERNANDO' SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 15707-G.
SALTA, Setiembre 12 de 1955.
—Habiendo regresado de ia Capital Federal 

el Excmo. señor Gobernador de la Provincia, 
Doctor Ricardo Joaquín Dui’and,

El Vice-Gobemador de la provincia en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Art; 1?.— Pónase en posesión del mando gu

bernativo de la Provincia al titular del mismo, 
doctor RICARDO JOAQUIN DURAND, como 
así mismo de la Jefatura del Distrito Municipal 
de la Capital.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte» 
‘en Registro Oficial y archívese.—

JESUS MENDEZ 
Jorge Aragida 

z Es copia
RENE: FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 157^8-E.
SALTA, Setiembre 12 d-e 1955.
—VISTO la nota presentada ñor la Socie- 

dad Anónima Inmobiliaria Hotel Zenta para la 
iniciación de los trabajos de construcción del 
•edificio para Hotel de’ Turismo >&l la localidad 
de San Ramón de la Nueva Oran; y

—C.ONSIDER ANDO:

—Que la prórroga que en tal sentido solici
ta la Sociedad Anónima Inmobiliaria Hotel Zen 
ta, merece ser considerada en razón de que 
los motivos expuestos al fundamentar tal pe
dido son reales y-de conocimiento general;.

—Por todo ello,

El Gobernador db la Provincia 1'
D EO E l A• .

Art. I?.— Conceder una prórroga d© doscien
tos cuarenta días (240) a partir del vencimiento 
del plazo acordado por Decreto N° 14.014 del 
7 de Abril de 1955, a la firma SOCIEDAD ANO 
NIMA HTMOBILIARTA “HOTEL ZENTA”, con 
cesíonaria para la construcción! y explotación de 
un Hotel de Turismo en San Ramón de la Nue 
va Oran., y a los efectos de la iniciación efecti
va, de los trabajo^ . < J'4
Art. 29 Comuniqúese, Publiques©, insertes© ©»* 
el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Florentía. Torres

Es copia»
• Pedro Andrés Arrang

de Despacho del M. de E. F. y O. Pública?

DECRETO N9 L570S-E.
SALTA, Setiembre 12 de 1'955.
—VISTO los descuentos que se praeti-caa por 

las distintas Hafoilitacicnñs de-pago a Jos favo
recidos con crédito^ para construcciones de vi
viendas acordados por el Gobierno de la Pro
vincia en virtud .a las disposiciones de la Ley 
N9 1552; y

-—CONSIDERANDO:

—Que del citado descuento a los 1/téresados 
no s© les entiende a 1.a fecha ningún - compro
bante de haber abonado la cuota c ,rr©apon- 
diente al mes en q-ue se practica -eíl descuento,* 

—Qu$ se han radicado ante la Dirección 
Gdneral d© la Vivienda y Obras Púbbcas, nu
merosos reclamos sobre este particular exigiendo 
la entrega de un recibo o comprobante que 
acredíte el pago de la mensualidad;

—Por todo -ello,
El Gobernador de 2a ¡Provincia on 

Acuerdo de¡ Ministros
DECRETA:

Art. 19.— Por intermedio de los habilitados 
pagadores, o Tesorería de las Reparticiones cen 
tralízadas o descentralizadas, deberá extender
se ua recibo o comprobante que acredite el pa
go d© la cuota mensual que se retenga, -en amor 
tización de los cnéditos acordados por el Go
bierno- de la Provincia para la -construcción de 
la Vivienda propia y en base a lo dispuesto 
por Ley 1552. \

Art. 29.— Lo dispuesto en el artículo prece
dente, deberá ser puesto en vigencia a partir 
del pago d.© los haberes correspondientes al ¡mes 
de Agosto ppdo.—

Art. 39 — Comuniqúese publiques© insertes© 
en e] Registro Oficia] y archívese.™

RICARDO X DURAND
Floreotín Torres

Jorge Arasida 
Edgardo Pag Chana

Es copia»
Pedro Andrés Arraw

Jefe de Despacho .del M. de E. F. y 'O. Públicas

DECRETO N? 157W-E.
SALTA, Setiembre 12 de 1955.
—VISTO el artículo 3? del Decreto N9 148531 

55 de fecha 22 de Junio ppdo. y relacionado 
con la entrega de títulos para su nsgociacióñ 
a la firma CERAMICA DEL NORTE S, R. L,,

c_em.br


SALÍA,- SETífSíBEE g§ DÉ W PAC. ||||BOLETIN OFICIAL

—CONSIDERANDO:, ’
—Que la firma de referencia ha procedido 

con fecha 29 de Julio, 2, 4, 10 y 11 de Agosto 
“a la venta do la totalidad:de ios Títulos que 
le fueran entregados para su comercialización - 
y á efectos de proceder con el importe que se 
obtuviere on ella, al Pago de facturas por pro- • 
visión dé materiales a la Administración Provin
cial; ‘

^Que el valor de venta ha superado en un 
■peso moneda nacional los precios básicos y le 
compra a que se cotizaba cada un o de los Tí
tulos de referencia; - .

—Que el total producido por la negociación 
d-e los Títulos assciénde a la suma de $ 803.124 
(OCHOCIENTOS TRES MIL CIENTO VEINTI 
CUATRO PESOS-' MONEDA NACIONAL);

—Que en. base a Ib dispuesto- en el artícu
lo tercero del Convenio que a esta fin fuera 
oportunamente Suscripto, corresponde; proceder 
a la cancelación di© facturas, aplicando lo dis
puesto en el artículo sexto, es decir, tomando 
como base de venta, el precio de cotización en 
la fedha en que los mismos han sido vendidos;

NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ' ’ ^OQNSIDERAN|dÓ- 
MONEDA ÑACIONAL); -

—Que en base a lo -dispuesto en ©1 artículo . 
tercero del Convenio qué á este fin. fu&ra opor 
tunamente.suscripto,, corresponde proceder a la 
cancelación d© certificados, aplicando lo dis
puesto en el artículo sexto, es decir, tomando 
como, base de venta, el precio de* cotización en. 
la fecha en que los mismos han sido vendidos;

-—Por todo dllo,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Procédase por intermedio de la 
General de la

■ —Por todo ello,
JEl Gobernador dfe la Provincia

DECRETA:

Art. P.—
Dirección 
blicas, a la canceilaición de los certificados de 
obra por cobertura de canales sobre Avenida 
Virrey Toledo, N? 1 por. $ 43456.80, N? 2 por 
$ 78.669.—, N* 3 por m|n. $ 42.357.45, N?‘ 4 por 
$ 127.098.05;- por puente intersección avenida 
'Virrey Toledo y Entre Ríos, N? 1 por $ 81.250, 
N? 2 por $ 81.250.—; por cobertura canal sobre 
Avenida Virrey Toledo (adicional), N? 1 por $ 
34 808.40; por ¡ntereses sobre * certificados im
pagos, al 31 
de obra dél 
1.622.42;
dos’ de obra
3.404.20; al
Gados de obra de! puente/ $ 1.889.06, del canal 
$ 2.316.76, a favor de la firma VICTORIO BIN 
Dík y cuyo monto total asciende a la suma de 
$ 503,042.83 (QUINIENTOS TRE§ MIL» CUA
RENTA Y DOS PESOS CON -OCHENTA Y 

CENTAVOS MONEDA NACIONAL).

Vivienda y Obras Pú-

al

—Que obrq m 1 oder de 1® Dirección General 
de Ja Vivienda y C bras Públicas de la Provincia, 
numerosas solicitudes de ínteresiac os en la adqui- 

para sus viviendas -propias, 
proceder a Una reditribu'cíón 
cuerdo ¡a lás

sición de terrenos 
se hace necesario 
de parcelas, de 
cada Uno de los interesado»:

necesidades de

’Por todo ello,

El Goberd<ador de la Fróvincia 
HEGBEUA:

Anóíq^á la iigítónts ^djudiq^iénArt.. 1?.— • 
dispuesta por. él 
guietne pareóla:

Adjudicatario:
'Manzana 24d,_ Ljcte 11, Superfii 
cío $ 1.194.75.

Art. 2?.— Adj

Manuej ÍPastrap aA Sección K.
cíe 238.95, Pre- 

idíoase la Paléela individuali
zada por el ártj culo anterior, da conformidad 
al sigqiente detefe y precio;

Carlos Sorr-acco, Sección "K, 
/ote 11, Superficie Prm

róela individuaU-

Art. 19.— 'Procédase por intermedio de la Di-’ 
lección General de la Vivienda y Obras Públi
cas, a la cancelación de facturas . correspon? 
dientes • a la deuda de - dicha Repartición a la

- firma CERAMICA DEL NORTE S. TL L., por 
..Uto importe de $ 803/124.—. .

Art. 29,—•'•Contaduría General de la Provim 
cía tomará , la intervención que corresponda a 
los efectos, del cargo y descargo de los valp- 
res referidos. : '

Atr. 39.— La Administración de Vialidad de 
la Provincia por intermedio de su Agente Re
caudador, el Banco d© Préstamos y Asistencia 
Social, procederá a transferir a- 1.a' Caja de 
-Jubilaciones y pensiones de la Provincia en pa
go de los Títulos aludidos, la suma de $ 
893.124.— eñ boletas de pavimentación, que 
deberán ser entregados a su valor nominal sin 
recargos de intereses.

Art. 4? — Comuniqúese, publiques© insérte
se en ©1 Registro Oficial y archÍ7ese.—

. RICARDO J. DURAND
' Florentín Torres

de Marzo de 1955 por certificados 
puente $ 2.148.Q4, del e'anal $

30 del Junio de 1955, por - certifica-' 
del puente $ 2.772.65, del canal $
31 de Agosto de 1955, por egrtifi-

TRES

2Q._ Manténgase esa suspenso- él rema- 
producido que asciénde ala su in*a $-

Art.
nente
'154.924; 17 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
CON DIECISIETE CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL),’hasta tanto se emita el ecrtiíicado . 
N? 5 por cobertura del cañal -sobre Avenida Vi
rrey; Toledo, correspondiente a obra ya ejecu
tada, para‘proceder a su -inmediata cancelación.

Art. 39.— Contaduría General det-la Provincia 
tomará la intervención que corresponda a ios 
efectos del cargo y descargo de los valores re£ 
.féridos. - ■

Es copia 1 i ,: J
Pedro Andrés Arranz

Jefe ¿’e Despacho del M. deb. F. y O. Públicas

DECRETO 15711-E.
SALTA, Setiembre 12 de 1955.

. —VISTO el artículo tercero del Decreto N9 
14854J55' dé fecha 22. de Junio ppdo., y rela
cionado con la entrega de 'títulos para su nego
ciación a 1.a firma VICTORIO BINDA, y

—CONSIDERANDO; \ i

—Que la firma de referencia ha procedido 
con. fecha 1°, 2, y 31 de Agosto y *2 de Setiem

• bre, a la venta dé la totalidad de los. títulos ' 
que le fueran entregados para Su comercializa
ción y ;\a efectos- de preceder con el' importe 
.que se obtuviere 4e ello, a-.la cancelaición de 
certificados emitidos- por obra ejecutada-;

—Que el total .producido por la ¿negociación.' 
da jos títulos -emitidos por tofoicc ejecutada; • 
(SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE .Milu

Art. 49.— La Administración d§ Vialidad de 
la Provincia por intermedio de su Ag^ffite Re
caudador, el Banco' de Préstamos y Asistencia 
Social, procederá a'transferir a ia <Ma de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia en pago 
de los títulos aludidos la suma de $ 657.967.— 

. -(SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE Mil.
NOVECIENTOS SESENTA Y •SIETE ’PESCS 

. MONEDA NACIONAL), en boletas de. Pavi
mentación, qué deberá ser entregados a su va
lor nominal sin recargos de intereses.

Art. 59 — Comuniqúese, publiques^ insérte? 
' se en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO. J. DURAN© 
Florentín Torres

Es copia;
Pedro Andrés Arranz

Jefe.de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

Adjudicatario1.
Manzana 24 d, Ik 
cío $ 1.194.75.

Art. 39.— La Dirección Gengtgl de Inmuebles 
extenderá al adjudicatario una Boleta de £om- 

ejédito a iniciarpra-V.ontq perra 
ante el Banco 
afrontar los gas 
de l_a vivienda.

Art. 49 — Qg

la gestión del
HiBPtgcqriQ. Nacional a fin de 

1 jju^ dgm^nc Ja cogftrugélón

muníqye^p, Asér
tese gn el Regí gtror. Qfyy

RICARDO J,
Florentín Torras

Pedro Andréi 1 Arranz ' ”
Jefe de Despacho del’M..de

...

DURAND

Es copia

DECRETO 157Í>E.

E. F.V ©.Publica»

SALTA, Setiembre 12 de III
^VISTAS. Icsrenuncjas jppsentgd&s por ad

judicatarios del Barrio denp] ainado. ''Villa La^’ 
Rosas'5 de ¡estr gipdgd, • \

—CONSIDERANDO.

—Que obra e:
de la Vivienda

>n poder de la Dirección Géenral
y Obras Públicas de Ja Proyln? 

cia, numerosas solicitudes
la adquisición de. terrenos

de interesados en 
Para sus yiyiendas

propias, se haee necesario proceder a Una redis
tribución de 
dades de cad^

—Por todo

parcelas, de acuerdo a las necesi- 
uno de los interesadqs;

efe. . : -

Él Gobernador de hi Brpyjncjg 
. DEC^g-riA;, Ce

Art. 19.— 
dispuesta p’or 
te @djudicaci^n:: . . t , .

Adjudicatario.; WWndo ChhanO, jS^cián -<»’ 
Fracción JV, 
$ 1.266..60.

Anúlasa la
• el Decreto Ñ9 15367, de la siguiéñel Decreto N9

Lote J4, -Superficie £53.>36, Precio^:

Art, 29.— 
individualista 
fonmidaid al

Adjudicaba

©arpeja. de .$^^0
¿o an^jpr^.a^c®-

Adjudícase la 
l^a jppr. el ?arfjfci 
siguiente ’ detí líe y precid.

rio: Carlos Schyarz,

DECRETO’N? 15712-E.
SALTA, Setiembre 12 de 1955.
—VISTAS las renuncias presentadas por ad

judicatarios del Barrio denominado ‘Villa Las 
Rosas” de esta Ciudad; y,

Sección K,
Francción #, Lote <4, ¿Superficie:$SÍ8.36, Precio:
$ 1.266.80.

Art. 39.—
bles extenderá áü adjudicatario -una -Boleta
Compra-Ver
ciar ante d

La Dirección G eneral dy Jnmue*

ta Para la gestión Mej créditou ini 
Banco Hipotecario Nacional a fin

Jefe.de
M..de
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. de afrontar los gastos que demande la constiuc- -4Adjudicatario: i Amalia B. de JMámaní, »5ec- .
' ción.de Ja vivienda. .* ción E, Manzana 113 c, Lote27 f Superficie 26.0,90,1
Ate-Art/ -49/- ^•'■-Oomuhíque&e',* publíqueáe,insérte Precio; 20\—-- ./ - .
-se-* en ;él;-Registró- ¿ficiál y archívese.—’.'--.Art 29.-- Adjudícase- la parcela.individuali-

’ -. - ■ •• “ v^J¿^RJJQ J Í)ÓHAW?O ■ " _^ada- por- -di articulo anterior, de-conformidad
. J- ;-J;FjoressL Torre¡ * j/ al-siguiente detalle y.precio:. J ■

........ . . .. . - r-, Adjudicatário?-Clara Felipa Rive.ro,' Sección 
■- E, Manzana- 113c, . Lote .27, .Superficie 260.90, 

Precio: -$ 20.—— ' * *

■ Art 39.—- La Dirección- General ¿e Inmue
bles extenderá al adjudicatario. - una Boleta de 
Compra-Venta páfa Ja gestión'del crédito a 
iiiíciaf ante el Banco Hipotecario Nacional ía .fin 

.de afrontar, los. gastos que demande la construc-. 
cien, de la' -vivienda./
.Art.. 49 Qomumquese, pubLíque¿e, insér« 

tesp en .el Registro Oficial y archives®.

... j// - : .;ricMdo.j/-purand\ . ■ 
,. ‘ . / ... -Flóré&tm Torres ;

.’’/'Es. cópi-A■ . >_ ... ■* .,
Pedro Aridrés/iAtranz . ....

Jefe to Despacto del M.; «fe E. F. y O. Publicas

' IÍECREÍQ:nN9;J5714Eo v .te.? .
5?ÍSALTA, Setiembrjgi: I2¿ de,: 1-955.
/—VISTA Jarjprosentaciór hecha por la' adju-

• ¿-WiSatafi'a- ^Señbfita'/’Mariá -Isabel Santi, ante la 
~Dü^0¿i3h "dénferaí de íá ‘Vivienda y -ófotas Púbji- 
;,$as,deja- Prevíncia;
<?\teÓw6mXNPO: ■?: ■?. ■' ■

. —^ue .por /Decreto N° 14931 .de :-feéna .30- 
Ljp¿ipAf<^|.l^í£ése consig-hai ..por., error' a=..favor * 

^Santos -la "adjudicación «fe la par
cela 17 de la MamZuP^. M2&,: Sección- E, de VL: 
^a.^^^tonitó^^ta;<&ud®id^ -tete ;

■ Y habiéndose
constatado su verdadíer-a identidad*; .

. Wbertódor. -de • la; Dróvinciá
.teí-Wte l<.^4--;tÚB.aR’HTA-'.: ■

, ' DECRETO W J5716-E; --- ; J • ■ .
- -SALTA, Setiembre 12 de 1955/
-=• —VISTAS las renuncia^.’presentadas por ad- 
judicataríos; -.de! ' Barrio denominado * “ Villa .San

• Antonio'74 dei esta. Ciudad/ y> ’ - •
que .la adjudi

cación dispuesta por Decreto. N9‘1493\T de fecha 
• SuRfif3Júnib'ttó’’ 1955'dé-'í^'Páf'óéÍ^ 17, Man'zqiig’
lÍ2c, ■SécéiónW: dé Viila'Sap Ant’óxno; con una

precio es de $
20.— JVeinte pe^os/moneda nacional», á favor 
de Mafia Í/SaníósúCorresponde sería la ’seño-

1 Tita“M¿riá‘Isabel_SaiMti&íi. A.-v.. ' T; \ 
Dir.ecció.n ¿General de - ¿omu ebl es

previa la réctificacipn^dispuesta' por el artlcu-
' lo arnte-rior, extenderá, al adjudicatario una Bole
ta.de GoniprarVenta pardal -gestión del crédito _. -

_ á iniciar ant^.él^Baaco; Hipotecario • Nacional 
’^iMi¿/der:áWóhtárJlos 'gástós’queMéma&dé'-ía eóns

Art. 39 — Comuniqúese - publiques^ ■ Insértese 
- . en -eí Registe o Oficial y archívese.— . •

/’ ^^RimRpKJ/J./DUf^ND;
. 7 -r.’ÍJr \ .Flórentíii Torres.* - .. *

//Eá^"íópígf'\ J-7 v< ”
. /**¿. Féáyo ¿ Ahdrjs : Arraias .~

x Jéfé "dé/Despcscbp Uel M. dé E. F. y; O, Públicas

- —CQJjTSIDERANDO:- .

- —Qué obra en poder de í a Dirección Gén,eral 
" dé la Vivivi'e.nda?y Obras Públicas de la Provin
cia, ’ numerosas solicitudes d& interesados, hh ía 
adquisición de* terrenos par a sus viviendas pro
pias, se hace.necesarió’ procedería . una/redis-' 

/tribúción de parcelas, d£ acuerdo, a Jas; necesi-' 
dades -de cada • uno..de los .interesadas; ; .

* • —Por3 todo ello, ; ' ' - -* ' ' - =:

El Gobernador d&.la-Provincia . < '
\ ‘-DECRETA: ’

DECtóWN^Í^liK > te.- \
.SALTA, éetieünbre 12- de 1955.' ' -
—VISTAS la's renuncias, presentadas, por s¡d 

indicatafioé' del’ 'Barrio denominado “'Villa. Hán 
Antonio’5, de esta 'Ciúáad," y;

^’^-CÓNBID^ÍANDÓ'r; J''7 - / ■'* -• ' . -„-n , - T' —
':p. ;Art. — La Dirección General cíe Iñmue- 

—Que obra en poder de la-Dirección General. bles extendiera a ¿cada adjudicatario una Boa 
,dé Ja.-Vivienda.:y/pbras_-;Búblicas d© la Pravih- ' :

•’SolicitudesAle! interesados -‘en lá'
adquisición de terrenos para sus viviendas pro-- 

‘.pías, se’ hace /¿necesarioq prqceder’a una redis- -
Jr&ííéióñ^de pártelas,’ desacuerdo a las ¿necesi- 
'dáíde¿ kde/cada "uñó/de/los ’'internados;5 ' •>

■- ’/ ■/’ V ;• - .<*■ - ••'■' •/■. * . ?

j~-^Bbr;tódo.che,.Zte/ -.pl). ' . ; d .
r J W Dabernadop Jan Provincia- :>C~ .•

.v \,’"í)ECWTA: : '' '

f Árt./^'—’’Anuíase la -siguiente adjudicación 
cHs¿üest.a-, por- el ..Decreto ¿Nv^-ip^qss^ -dé ia^sL 
gúiept% parceláis,.te-te

DECRETO N9 15717-E. ' •_ . . Uu > • - ,
SALTA, Setiembre .12 de. 1955..
—VISTAS las.renuncias ‘presentadas por ad

judicatarios'-del Barrio -dehominado /‘Villa San. 
Antonio” de• esta .Ciudad, y; . • .

—CONSIDERANDO: ; ~ -

’ ?s copia ’ • '
Pedro.;Andrés 'Arranz te .

Jefe Oe- Despacho, del -Mo de H. y ó. Públicas

—Que obra en poder de la Dirección General 
. de la Vivienda y Obras Públicas de la Ptovin~ ■ 

cía, numerósas ’ solicitudes de Unieresados; en la 
aidqúisiícióh de terrenos para, -sus viviendas pro- 

- pías, 'se hac©- necesario 'proceder a una redis-- 
trihución de parcelas,, de acuerdo, -a la^- necesi
dades d© cada uno da los interesados; _ _

—Por todo ello, ■ - “v; - -d-tj J —

El Gobernador-<eJa ¡Provincia.. i,
. .. " ; .J)ECEETÁ:; \ /_ ? - ‘

Art. 1J— Anúlase la siguiehté"' ádj.üdícáción 
dispuesta ’por’ el Decreto N9 lj.033, de' la Si
guiente parcela: \ \ ‘ ?**.*■’ ’ ?v- 1 •

Adjudicatario.; Paulino Peralta, J Sección’ E,- 
Manzaña 124 c, Lot© 10, Superficie 128.79' Pre-

; ció: $ 20.—. - - ; - . v . . i • >_-
Art. 2?.— Adjudícase la parcela-indiVxdúalisa- 

da por di artículo anterior, de conformidad al 
siguietne detalle y.-pwcio: _. ' 2
. Adjudicatario: Martín Amado Millar, Sección' 
E? Manzana 124 c,- Lote 1Ó, Superficie T2&. 79, 

. Precio:- $j20.—.- • v - . ’t:-.:.'
Art. ;8J—- La Dirección Gené’rál de ílnniue- 

bles extenderá al adjudicatario .una Boleta; dé 
= CompTaéVenta^para la -gestión. ?dél /crédito-, a-iiíi- 

ciar afeite el .Banco Hipotecario .Nacional a rfin 
de afrontar:los .gastos quek demandé la-bonstruc 
ción de la vivienda.. - ’ i-/:. \

Art. 49. — Comuniqúese, iráblfques^ insérte- . 
se en Q1 Registro Oficial y ’ár<BMvése.—J>” 

; - '-RICARDO J. DURAHD-
2 • Florentm Torres.-.

Es copia. ’ - . fi
- ’ -Pedro’Andrés Arranz / 5 J ’ '' 
Jefe. de Despacho dei M. de EJÍ^Iyr-0.Pública^

- Art. .19.— t Anuíanse las siguientes adjudica- • 
cíones \hsipueistas por -el Decreto-N0-13.633 .de" 
las -siguientes PaWlas: . 
r Adjudicatarioss: Rosa Moya, Sección E, Man- j 
zana 113c, Lote77, Superficie .116.88,. Precio: $ 
20.—; Juana López,. Sección E, JManz-ana- 113c, 

’L'ote 25,' Superficie. 11©‘. 84, .Pr-e¿ip.-*$ 20.—. t 
lAr-t.-:2'9Adjudícanse las parcelas-individúa!--. 

Jizadá^ por. el -articuló-, anterior, de conformidad 
óL siguiénfe* detalle’ y precio:

; :Adíuflicatarios: Miguel .Garrido- Redondo y ’ «, iU? xovxxeu ovl VCUJHa,Vi~
- María jSoffa Lpai^a? Sección, E, Manzana . 113c, y compienetración de las'respectivas funció-

■Lote, 7, Superficie 116.88, .Precio: 20.—. ne.s que .cada uno de ellos desempeñan; , , .
. Rafael Grab.qsky, Secpión E, Manzanar 113c, Lo- —qU6 mismo se hace necesario bstimú?»

te 25x Superficie- 119 .34, Precio: $ 20. —. - jar .aL personal prodediéndó a-su ascenso’y ’de- .•
Art.'39,_ La Dirección General- de Iñmue- pación dentro del Presupuesto ^de/cáhformi- J 

dad con sus méritos y dedicación;- “ f ’ 
.—Querello 110“ significa en forana'álguhá'gfq- - 

var con nuevos.. sueldos al erario ptiblicó, yá 
que dicho personal actualmente-reviste; dentro 
de 1U Administración Provincial;. '

—Por todo ello,’ / '. . . . A
. 5 : c El gobernador de la Provincia ¿ J

’ ’ - . DECRETA : . í • q •-•
Arte- IT— Acéptase, ía. renuncia: presentada 

‘por el’señor Salvador González/ al Wrgó‘’de
. Es copia: . á .. - • ; .\j ¡Inspector General de Obras de' la( Dirección
■/-' Redro. - Andrés Arranz' *4'4’ • - •4- General-’ de la Vivienda’y Obras /Públicas, ‘con
Jefe. dfe ’DespGÉcho del.M .d@^ E. F. y O. Públicos anterioridad al 19' de Setiembre der corriente

DECRETO'. N? 157Í8-E. ’ 7.- -* .. • * ~ d> •
iSALTA, Setiembre 12 de 195& ? r •' - 
—VISTAS• las^yaccriites existentes en4á■ Direc - 

clon General ■ de la Vivienda -’y - Obras. Públicas 
de la provincia, y, - ' . J -

—CONSIDERANDO:. .1

*. = s-QUe. existen en la citada Repartición un 
grupo de personal comprendido, éii; partidas glo-Q

' bate que hgüi demostrado', a l-¿’ fecha su capaci-

Jeta de Cómpra-Venta para la - gestión del cré
dito- ’’a.iniciar .ante *el Banco Hipotecario’ nacio
nal a fin d@ afrontar ios^gstos qus demande la 
construcción, de. la vivienda. -

Art. .49. —-- Comuniqúese, publiques^ Insérte» 
se Jen .©T Registro Oficial y archívesa \

: . RICARDO, 1/DURAN» ’
: . J . FIoreotmTorres- ' *• '

ci%25c3%25b3n.de
Boleta.de
Boleta.de
uno..de
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Art. 2?.— Asciéndese, al cargo de Inspector 
General "d© Obras Rúnicas de ia Dirección Ge-' 
neral de- la‘Vivienda y Obras Pubhcas al acwl 
inspector de obras, don Edgar Rey s^ede.

Ascica!toe a-1 cargo de Laspectcr de Obras, al 
actual Oficial Prín„ip.a«l, den F ruto Di Béz.

.Asciéndese al actual Oficial Primero de la 
Dirección de Viviendas don Jcsé Pato Cnir> 
no, al cargo de OfiGijl Principal,

Asciéndese al actual -.oficial 2? de'la Direr-* 
ciósi General de la Vivienda y Obras Públicas, 
don Alejandro Corral is-, al ca.ogo de Oílc_ai 1<

Desígnase Oficial >2? de la Dir&c.ión. General 
de la Vivienda y'.Obras Públicas, al actual cal
culista de la Dirección de Viviendas-s'fcx Mar 
tín Grodiccck, qu.ea revisté actuatoeaee en-par
tida global. ■

.Otos .aseemos y designaciones’ a que se hacen 
referrimias ©n el precénté artículo, son comlr^ 
(reactividad al IV de Setiembredel - ño en curso,

Art 3?.— Acéptase-cón anterioridad ol .17 de 
Febrero - del año 1951, la renuncia presentada 
por el Oficial 2n da la Dtocc ai Genera1 de la 
Vivienda y. Obras Públicas, den A tilló Daniie 
Recaído, 37 sin .perjuicio ¿e las aec-.ones judi
ciales o administra’i/as que.pudieren corres» 
pondeife como coneeoueirca- de las co>?.qliusiones 
a que* se arriban en el sumario que se encue^

tra en instrucción a cargo de da Fiscalía de Es
tada.

Art. 4?.— Desígase Oficial 2? de la Direzcióu 
General de la^. Vivienda y’ Guras Públicas en. la 
vacante producida per . la rentos a den señor 
Afilio Danilo Robaldo, al actual Auxilaír dé 
Tesorería de la citada Repartición, señor Pa
tricio D. Cabrera y que en la actualidad se en
cuentra incluido en' partida global, cc& ante
rioridad a-1 i9 de Enero del año en curso,

Art. 59 Comuniqúese, publíquese, insér» 
tese éi el Registro Oficial y. archívese.

RICARDO Js DURAND
Florenlin Torres 

copla s .

Pedro Andrés
Jefe de Despacho del M. de E. f. y- O. Públicas

DECRETO W -15719< ‘
. SALTA, Se Litote 12 ds 1§5?.

—VISTAS las solicitudes recibidas* por la Di
rección General to la Viieiyl- 7 /"-b as ú- 
Plicas de la Provincia, de interesados en 
qu’rir viviendas .dSitro de la Ciudad de Salta? 
Dcipa-rtaimento Capital, ‘Villa Las Rosas', y;

—CONSIDERAIS >O :

—Qúa las viviendas solicitadas
al grupa que s© em qsntrto en cor struccbn por 
la Repartición indi

ccrrcpponden

-Que a. fin de

rada;

que los intare&’adcs puedan 
iniciar las gestiones ¿e ciíécLto x

.0 Nac.ónc&l, débie previamen 
Parcelas de terrenos y ex- 

estación necesaria:

el Banco Hipctobar 
te adjudicárseles lau 
tenderles ‘ 1 a docum i

.acosarlo .-ante -

—Que la. Ley N? 1338 aiui-oriza H /Peder Eje
cutivo a Hdjudi’eaT -in forma, directa los terre-
nOS'da prqpieO fiscál'y 
flucción de la viv.enda

destinados a la cons-
familiar

’.HPof toda ella,

El Gobsrndor de íá Frdv¡ncia
Dita RETA ;

Art. Í^.— Dispórése- la v&xta ,e:i adj/'dkaci

directa de las parcelas
la ciudad de. Sálta,

6n
djé propiedad fiscal, en

Departamento Capital, í4Vi
lia Las Rosas", dn conformid 'd a las disposi
ciones de la Ley NQ 1338 y de ©cuerdo al si
guiente detalle y precio:

■ AWtmiCATAMÓS

Hitgo Ráfac'l Pclí
Juan Dimas OsVcCdo Leí Va 
i- kií'^ 13 Sirena Abreigú, • 
Napoleón Blas Juairz 
)Fiiari5’rlc>j- Metales
Nicolás Torres

IMarls Mercedes Martínez 
Alberto Ramón Maurizzio 
Pedro Vjaentd Órt-fz 
José María Feñclva
Clodomiro- Saravia
Armando Heraolic MaSTg- 
Weoláa Fuentes

bada ad*j,'idi^á1‘ario

SSOOION MANZ» FAB& SÜFE®*.

B- .110 to i 250.03
K W b ' 2 - 250.00
í£ 19 b "3 255.00
K ' 19 b 4 . 250.00
K 19 ib 5 . 250.00

■ ¿ • 19 b 6 1 250.00

. K . 19 b 7 • 250.OO
K W ¡b 8 250.00
K 19 b 9 302.00
K 19 b .19 302.00

19 ib ia. 302 M
19 b •13 304.16

■ 21 a 11 211.44

K M a 13 250.00
; ai /& . 14 280.bo
ái & 16 2-0.«0

K 21 a 11 260,60
- ' k 21 á i& ' 269.75

23 d 1 2*í?;6B .
k 23 d . -i 23o. 0o

23 d- 280.23

a

PRBCÍO

t 1.230.- 
„ 1.250.-
„ 1.250.-

1.250—
„ 1.250.-

-1.253 ■•

1,250.—
. 1.250.^

1.510.—
1.510. —
1.510. *=-
1.520 í!0
1.057.20

i.m
1J“A
1 250, 

>» usé.
1 348 

. i. 3^8 o

,5 - i.150. 
í?. 1.4GL

SÍ

*5

78
,ltó

IB

Juana dsl Val’& Cafirien SaaVedra ’
R ffi5n Igftácie Birmudes.
^obustiajio Lomba
Alejandro Sotó
Osvaldo Serhñb Díaz
ÍMvid Roberto Quificíiéró
Victoria Vóíanda Garda Obmogíio• ti
Pedro Ricafdo Fernández

Art. 2e.— La Dirémíón General de Inmuebles extenderá 
ci„r la re t:ón del crédito ante ni Banco I-itpot&cir.o Nac’onsl, 
ta él mMcimado terreno. .

Art ’ Comunique^ publiquen, imfrtese m á Registro Oficial y Mr&hívesi¿

tina BOleta de Cómrfa^V a fk de ini^
para los gjstos qué demande la construcción de la vivie¿-&

Bs cópi‘^
Pedro Andrés Arfáflí . ,

Jéfé r© Déspfccho del M. de E. F. y Ü. Púb ícéé

ACARDOJi DÜ1AN&
Flwentín. Tcmw

_ SALTA, Bétiémbré 12 de 1955.
: —VISTAS lag r-sñUñriss- presénpsda'’ por ad- 
'judtcatar os di. Barra dencmirado r‘Vi la tos 
RQ'SQ.;S j di £?SVA QiVjdoCb

^CÓWDÉRANÜO t cdqu's'c’ón de t Trenos para sus' viviendas pro

—Que obra en poder de ’a Dirección' General 
de lá Vwtola y Obras Públicas de la Prcvir.- 
Óia, num.etosai B&lxcitudes de interesad .s en la

pias, se hace ¿necesario prededer a toa r-edis-
tribueto de «perecías, da acu'rd) a las ñe -.esi-
cbdes de cada.
*—pos? todo ello.

uñó de los .interesados;
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ArL I?-— .Comuniqúese, publfquese,; insérte* 
se en @1 Registro Oficial .y archívese.— -

. ■ ' ' > RICARDO. Jo 'DURAND
4 ■ Florentí-n- Torres 5

El Gobernador de -1® Trovincig,;
’ . ; JDECBETAJ ; -

ÁrV l9/— Anúlasei lá, siguiente adjudicación • 
dispuesta por el Decreto N9 10632, de la slguieix. \ 
te parcela: ■ . • . • ’

Adjudicatario.: Antonio Fernández, Sección K, 
Manzana .24a, Lote ,9:s Stii)erx-icfe"’252.20? Precio. 
$ 1/261.—o f °

Art. 29.— Adjudícase ía parcela írdiyMualite 
da por el artículo anterior, de conformidad al 
siguiente’detalle y precio: . .. ’ •

1 Adjudicatario: ALerto Var'gast_S.e-qQión _K,” 
M^nzasaa 14 a?' Lote 9, Superflai® 252.20, Pre
cio: $ X.261/—’ ' ’’ /’ . '

c • .-
Art. 3^:^ La Dirección General de Inmue

bles extenderá al adjudicatario -una' Bo.eta de 
Comprar Venta para k ges-ión del crédito a ’ 

;imc-ar ¿mte @1 Baacp Hpot.cr rio Na liona! a 
fln.de á j’ontat -los gastos que d/m&nde 1® cons 

..tozolón de la vivienda. ’

DECBSTO/N^ 1572K .
SALTA, ' Setiembre -12 de 19557. :
—VES LASlas..smicxttees Tvcteidas por (la.Di= 

lección General de la Viv-ehd^y Obras Fúr
- bíicos de la Provee, a, de ixXresa'dls- en adqui- . - 
rir viviendas /dentro d& la Ciudad de -ÍSauta, De
partamento Capital, /•‘Vúlas'Xas Besas \ y

^CONSIDERANDO: :

—Que a fin de que los interesados puedan .
. iniciar las gestiones; de crédito necesario ante-

- te B.an.có Hipotecario-Nacional, debe previamen\ 
te adjudicárseles las parcelas de terrenos y ex« 
tender!es la dccumoatación necesaria; . -

=—Que la -Ley N<? 1338 autoriza al 'Peder Eje
cutivo a adjudicar en forma directa los tert> „/

.-Es copies" ___te -. .• .

■ Pedro ^ndréi Arrasas ■ , ■
feíe.de;-Despacho--del M/de E. F. y-O. Pública ■

- . ’ '-' -,-te ,■•,-> > ' nos. de propi¡edad fiscal y destinados atea.ccms-
... tracción de la vivienda familiar; i ‘ -

■^Por todo @Uo8 / -• . ’ • 3

■ k, El Gobernador ’ de 1© Provincia z. 
D-ECBBTAf ,.;..

Art 1?o— Dispónese lá vete en Mjudieaeión’ .
. directa de. las parcelas de propiedad fiscal ’eh ’ l1' 
-la Ciudad'de Salta, Deparlamínto. Capitál ‘‘VL.

—Que lets VivriidaS solicitadas ccrr.espo.ndea - ^'a- -^as Bosas”, .de conformidad a l&s d.sposicio- .
al grupo que 'se encuentra en .cañs.ru-ccióa_por- >es de la Ley. N? 1338 y de ¿cuerdo ©1 ¿¿idea
l-a Repartición indi'eadá.; - - . . ■ . - ’

................ •/’ ’ ./-v- --' .^- ......,-.._ ; te. detefe y pmfe:. “ \ ■ . ■

ÁSrtTfiiCA® AriSS ■ ■ ' - . SECCION ■ MANÉ. f ÍXM® : S.VÉÉ EF. ■ . PRECÍO

Adolfo Óscardi Acebal -■ " B < ' 21 a 1 - ' 269..75 •’ ' ’ 1 ■1.348.15
F&iiipá Ner-y Orquera dé Pérez - 21 a - 2 • 250.00 1.250,-
Dolorr?.. Margar_ta • Guerra de Bamon.uevo . . ‘ B . ’ 21 a ‘ ! ' 250.00 . 1.250.-.—,
eegundo B.dólfo Guerra . - ■. ' < 21 a- - 4 ■ 250.00. . _ r, ’- ,j. T;25O,~
MiUqU'ades Ortíz te r - '. te ■ 21a 1 "5'4 ' 250.00 - . f -J? 1.250t-~-
ATisúdes Martínez - - k - ' 6 25Ó.00 ' 1.250=—.
Encarnación Humberto Jiménez Carrizo ' 21 a 4 ■ ' 250.00 t9 1.25Ó.—

¿ar-lcteAlfcertp Sola 'te k 4 21 a 8 -.366.88 1.334.4te
Aíquimedes Covi . - /. IC- /• 21-a 9' * ' 292.73 1.463s65
Sbsé Fernando Gilardi ’ ■ . K 23 d / 2- ' - 230,co ; leiste— ;

.Bobustiáno Argentino Guzfnáñ te ’ - ÍC. ’ 23 a 280.23 ¡i iteOMte
Luis ©errando Navarro te te ‘ ' /• . . B" - 23 d ' 7’ . 280:23 -,é . L.40145 I

Art La Dirección General de Tnmuí''íbles ¿extenderá a1 cada adjudicatario una Boleta dg CceriprarVenta a fin da ini
ciar la -gestión dM ’ crédito anta el Baiaco- Hipotecario Nación! pra los gastos que d§mañde- la- con^trucdóp -deja -vM^adá en 

.<• mencionado terreno. ■/ ■ V. <_ .

‘Art 39-á_ Cómmíquése, publiques^ insértate ta < Registro Oficial y

./■Sé c6pi<\ ‘ ' 4. ' ’
.Pac&o- Andrés Aftáfií" . . . : •■ /

. tMspádho déf-M. de: f Ó. Púb’lCg^ :

, ftlCARDO teDURAND ' 
. ■ • jFtawtm . Tarreé- _•, ■ -

DELRETO N? Wa-GL / -O ./ . ?
.- IL'ALTA, Se ie^Jj¿¿< 12 dp. 195S. : •

; . —CONSID-K^AND-O: - .
. .—Que el; crdén. jaríd c .. vi-gen-tv exige 4 ~a es
trecha. colaboración &n la gestión admliistrati- ? 
va- a ©argo de los diferentes orgaerinms esta- - 
t^íiSs; .

—Que.esa •■eolaWación y .-coordinación:-sa há- 
. Ce aun ffnás necesaria cuando'-está * ñíerjda a 
órganos que, como Provincia y Coiúuna, están 

-m la relación de .un t-do a süS-. pactes c^ns vita-.
t-lvas-j ,.

alc^nzarFo no pueden utihzarq& metodag c r^- a su distaúñén; ' - •
cursos, antagónicos; - . ’-^Que pam confeccionar el iemaO gé te

—Qué’ un • Ccagre&o es él módcrni'-s adecúa- md-o especialmente in Cuenta lás im/damelitá?
.do para que los organismos estatales, cjentrali- les mar-rigs que hacen- cr-Iá- Vida cOmúMaU f 
zades o aútárqucos, .se pongan en Intimo- coxir ” qu¿> tocas las inquietudes, iniciativas y proyec?

- t-éncioM, taplic&blé éil rale -éaSo, p r íó inte
- nos eL óntimo con acto éntre ulos tira areá dte 

.talas poderes y ía’ disensión, comsírtuct v&- de ~ 
los pr-obli&mas que plantea el diario manejo' de 
la cósa pública; - -

—Que ifm cuanto a los "que pudieran, l-lamár-se
. poderes exiciüyentes, os igualmente ^epesafió de- hdad; 

jar sentado criterios .neoveres .prestó qué, pro- 
ymácfl .o comunal, el i jere.cío den peder no tie
ne otra final-dad que la de í

’ -tai ig.énéfral, suma del.bienestar detectes y cada

ía L^y 1456 <e¿■’realrMñte’.-eileaz'.-cuando se tte *' 
ñe la. certrza de que quienes incerYehgan en él 
éstáci animados del propósito de 'bu >Ccti solu= 
-clones adecuadas y-realizables y no de •extender
se-en discusiones de: alto :fe.mtexdp- & nceptual 
pnro sim posibilidad de.x^ateriadlzaw.eirla re®4

“-Que e¿ iesa inteligencia,‘©1 'Poder .Ejecutiva 
pone a. disposición de los teteros congr í 

asegurar el-teeñ'es-.. .a JoT altos fu.nc-onaric-s.- técnfeoi de la teto> 
te nEtración'-^tíe asesorarán a -M-s diversas c©..ni ’ • 

- uno de los’ habitantes de la.. Provincia,;y para... Vionas aceña’ détodasvWs-fiéptooé. sué’ Sometaii 
—Que'si bien es cierto qué las hormas corte-■ ’ 

íitefcüalés y legales que: rigén la vida, in-stií». ? 
tUcional <í Estado. ‘FiovUCjai, . d&l mitán -cón_?
pñslsiq-n las re&pa:.tí.7a§- es -eras de , ^cevóíi\del

-Gobierno Gmtfal y. dé. los-fóolenscá comuna- • . . .
les no'ló -es mates que junte ’-cOn 1 s f- £ulted?s tacto para aconsejar soluciones prácticas a- los tes qué meua-zcan lá úpf&bac Óh? dte ‘'Condeso 
-privativas, de’ é¿da ••únótedé:elkte (existen ótfas\J innúmeros prcblémas. aúe so Jn plantean a ad- A~ ‘ 's'°

■ muciha& 4^’ejsreicio coacurru te?!, y parajias<jua~. _■ ministrados y administradores:
-privativas, de’ e¿da úw deelM, '.existen ótfasinnúmeros prcbléma? aúe se te plantea» a ad- ’• Mantee eOnc‘rtWse. en realidádés.y en el inme-' 
teucfeas-4"’ejerchi© et¿¿urteM y paraMséuá-. ^ministrados y administradores; ... :v - • . di&td auñpJW da una irf«a,. al estatuto fe* 
les os menester, si no el Wfc de Upa con-. -Que 'esta especial .modalidad adoptada por gal de las MumclpaHdades;_

fln.de
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—¿Por todo ello, y en ’ concordar-cía con les 
principios fundamentales sustentados por la-Doc 
trina N a ció n a 1 y cu el objetivo XXXII del ' •—VISTO -la nota: presentada por el Sr. Presi 
Segundo Plan Quiuqúeiial de Gobierno;

DECRETO N? 15723-S. - 
-SALTA, Setrmbre’12 de 19-55.

Art. 2? -= Comuniqúese, publíquese, inser 
en -es. Re^iscjo , Oficial y archívese:-

XI XxoJwnador de la ÍFrovfec’a. en 
Acuerdo de Mínls--ros •
'DECRETA:

Art. 19o— Convócase a: los Intendentes 
niéipaBs ce la Provincia a .un Congreso, de 
Municipalidades a celebrará© :en e:ta- Ciudad, 
de Salta entre los días 20 y 27 del mes de Oc
tubre próximo, de acuerdo a lo proscripto por 
el artículo: 71 de la Ley 1453 y irro la Pres
tancia del señor Ministro de Gobierno, Justi
cia é Instrucción Pública.

Art. 2?.— Apruébase' el- temario para dicho 
Congreso y el ^Reglamento para- el funciona
miento del mismo confeccionado por la Comi
sión designada a tai efecto- por Decreto N? 
Í3.632, ?

-Mu-

dente d? la Sociedad ‘Ouj-aaa de Readaptación, 
en la cual -comunica la ponencia aprobada en 
di Primer . Congreso Ar_ encino do .Readaptación • Es Copia: 
realizado en la- ciudad de.M=txdoza, en, lo* que 
se refiera a los debeos dé iñstituír el día 13 
do Setiembre en curso, como él “Día, de la. Rea- 
daiptación”, y -

—CONSIDERANDO: ’ ’
—Que .corresponda .especial’ mención.-al .des

tacar dieiba fecha, .por surgir de su propia ’de-
„nominación, la impor.:cá„cla que tie^e para im
plantarla en todo el país, reconociendo un var- 
da4 iro apostolado en.esas persogas que trabá
jala por -una generación más fuerte y "que se 
esfuerzan por construir la base de recuperación, 
en la niñez desvalida.;

RICARDO Je D-PRAND
• Florentín Torres

Pedro Andrés; Arram
■[efe de Despacho c< M. d® £. F. y O. Público»

DECRETO N? 157p—E
•Salta, Setieímibit
Expediente N? ¿389—B—1-954.

—VISTO- Y o
Que nurntetrosas 

dominio Priv,ad0. -g

16 de 1955.—

0NSIDiERANI|0:-
ex¡p¿otaciones
s realizan- al ¿iar®ein de- las 

prescripciones ectajblecidas' ¡por

le bcSQu£s•¿e

.•a¡ Ley Nació

Art. 3?.— DcsígLasíe- al señor Fiscal de Esta
do Dr. Francisco '.Pablo M-aioli, Asnsor de •este 
Congreso, quien contará con la co.’abor&ciqn de 
los siguientes función-rfes de ia/Ad ims.ra?ció:n 
Públira Provincial:- ¡Eeñór-s Subseoret nos de 
los Ministerios da Gobierno, JUs'iña é Tnstruo- 
C/ón Pública, da Economía, F. y O. Fu-ticas y 
de'' Salud Pública y A. Social, dan Marcelo S> 
ravia Bavio, Luis A. Borellí y Dr. René- 'Alte
za, r.-.S'rec'tiv.amente; señar Direct r General da 
Viviendas y Obras Públ cas: don Julio Arg-;nu- 
aÓ Armaníno;. señor Director General de Aguas 
de salta; Ing. Rodolfo Rc-ldán; señor Admi-

-=For @l-los
El Gobernador de la -Provincia

DE,CRETA;
Art. 1?.— Implántase el día 13 efe Setiembre 

; en curso, como ( DIA DE LA READAPTACION" 
en todo el territorio de la ProiVincia.

Aru . Comuniqúese, puoiiqüeBb, insérte' 
se en ©1 Registro Oficial y archívese.— *

RICARDO X DURAND - 
. Eduardo Pag Chaín

Es copia:
■ Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho <*e Salud Pública y A. Social

tfiqil 13:273 -d® Detfensa de la Riqueza For.estal 
-en. vigencia, a la 
•nuestra provincia

- Que ‘ el' estricta
repiséntoí+la conejee ón d2 uno 
vos 'fundamentales• que el Gobierno de la Pro 
vinda oSA eirñpieñíxdoi en aücañzcr;

que? su en-cudatia adherida 
Por Ley 1087;
Cumplimiento de la§ misma 

de los obfeú

Que es de -sumu importancia adopta^ dg to 
de- emergencia 

. íor'áméofe tal
flisdiato medidas 
•regularizar 'tñansi

tefudienites a 
estado de co

Que élsta^ óúeciii/ás, iqqer $e!Dj
asenten lo3 plañes de trac a 

- fes a que- Se nefime el art. Tí
otoñal 13.273, por o; tifa piar fe, gi?n Simila 
íes' a | .is exigir cías mínimas

e¿haimiento/s . de los b¿-Qu?s

hasta* Que gei {p^
drán vigencia.

de 'la*Ley - Na

que se inclu
yei en los api’ca 
í‘soases; V í

. nWadcr General interino de Vial’dbd de la 
Provincia: Ipg. Héctor Rene Feiináidz Brava; 
señor Presidente del consejo. General de Mu- 
cañón: don Alfonso de G.iardiaAde P ntó; §r. 
Director Gaieral de Inmuebles: Ing. Jo&A Pedr.) 
Dfez Ptá rtas; señor Fres.' dento de la Ccaaitadu- 
ría General: de la PioVincfe: Cuntoder ’Públiso 
Nacional don Hubeií A. -Cardón; señor Director 
Genpral de Bebías: do.n Diego *Quéredo; señor* 
Director General de Turismo y Cultura: don 
César BTrnin ¡Perdiguero; se^or Director G®” 
ner&í de Estadística y Compllaóton Msc'hjcá: 
don Rafaél Lofé. ' '* '

. ~Art 4<ñ-~ Amplía^ en U ^Umá de CHnWEN - 
TA MIL PESOS M|N. ($. 5000.-- ñhm)6 el 
Pauclal 17— del Ainéxo Dv Inciso X— • Princb 
pal a-) . l— de la tBv de tto&nipu&sto en vigen
cia, para atender rf fasto qué^demáñde la ' 
lizaíción del Congreso de Munic'pal:dudes.

Art. 59.-~ 'PreV’a -‘atefvención de Ccmt dUfla
*’ Gmér’al de la Provincia, liqiifdess. G farbr de_ 

la HABILITACION DE PAGOS 'DEL MINIS
TERIO DE G0BI-RÑO, í. E TÑSTRÜOOION 
PUBLICA; fe suma de CINCUENTA ?vfí.L PESOS 
M|N, ($ 5O.00Ó.’— m|ñj, para los fnes prse
dentemente indicad Sj imputo di a»T Ad^Xo D— 
Itóa ’fe- Principal a) í- Parcial 17*- cU fe 
í»ey d@ Presupuesta- &i.,vlgpL

Art. & . Comuniqúese, pu*>lfeñese, insértese
en el Begístfa Ofíd&l archivése.

- .. . RICARDO-1 DUfiÁÑD 
Jor^e Áranda 

Florentm Tarree.
'Edhwd'©' Pai Chafo

Es COPIA

’.WíB FERNANDO* ;SóTb ' '
de-Go?hiernn j. é t.

DECRETO N9 T5721-E»
SALTA, Setiembre 16 de 1955. -
E cediente N? 643 /—-F—1952.
•—VISTO este expediente per el que. al señor 

Migue! Angel Fines solicita- reajuste di su Ju
bilación/teniendo en cuenta la sobreas.ga ación 
goz-ada 'de .acuerdo a las d-s.osici_nes drl Decre
to N? 1:3.271152; y ■

‘ —CONSIDERANDO:

atento a fe sugerido ¡por la
Dirección de Boisiítes y Fomento AgrOpecUárfe 

DVinciá

PcT torio ello y

■ D

ARTÍCULO 1^..- 
• Qu.es de¡ dominio’

se autoricen en

El Gobernador de fe Pr
ECRETA:

—Que mediante Résolucióa 427—J— (Ac
ta N? Sí) dictada- por la H, Junta de AdminiS’ 
traición de la Caja de Jubilad ones y Penñójies 
de la Provincia sé feóe Itígat a lo sol eltado 
pót encontrarse -cü re-Urr&ñe comprendido en 
las cisp siciones de- la Ley de la materia;

. —Pór ello y atento a lo dlAamnádo* por el 
señor fiscal' de Estado }

121 Gobernador dé fe ^roviíicM ■ 
.DECRETA:

-Tas* e^pfetácfen««" de-bes 
afeado' m ejecución o au& 
fe Sucesivo; deberán ajusta 

se a la -feteíbfeife €in fe ¡presiente. disPosfeón 
hasta- tonto los jitiifere» de fes mis a$-cuen 
ten óo-n ]os¡ plcms. d@ trabajos-

osquSg y Fomiint© Agi^p^cuaDirección efe í'i

Ar^ 2^ — A C * ' 
„ té3 normas dé expíótbici&L

. Artl 19 .— A/ñuébaSe íá ^solución W 427— 
J— (Acta N? 31) dictada por la H. Junta de 
Admiiiistración dé- la Caja de Jubil asomes y 
Bbssiones ch la Provincia en £e$ha 23 de Agos 
to del corriente año., óu$a parís dispositiva -e^ 

’ tallece:
' “Art. 19 — WÍSM éfefeibér jubilé,torio 

del señor MÍGü ÉL ANGÉD Mát. Lid.
N? á.874..50:5, en lá süníá, de $ 493.71 ir|ñ. 
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y á“TS .PESOS 
CON SETENTA Y UN CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL)., 'irás un suiplémento variare por 
aplicación de Id Ley .964 y Í>ú5ratos e^jpliemen- 
ttóós de $- 462.29 trun. *COUATROC’ENTOSl 
SESENTA 1?, DOS PESÓS. CON VEINTINUEVE 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL):; á liquidar
as tófia U fetha tn q.ug ¿eró de préster SM- 
|W*¿. - • .

aprobaos por

al efecto. ííJwSé’ fes idgw’éii

á) Dentro de. aedá. Wcrfcie dpWá
sé una frácéíóñ boééoád, cuya í&Mc.id;ad se-

. a fecúe al ¡monto álfinictí di
.efectuará.mediante piques día - 
o, el- cual deberá mantenv rse

extraer. La de
limitación se
1 mí. de o-ncl
Imrpio durante - todo el tícíijpo- de la expfe 
t-ac-ión.—=

b)La explore4 ó & se efectuará
gresca y ¿el.

. .sUtaM á r&s
tañante posi
•éédéf Íó§ §0

e-n tema ^ro 
empanas se W

iftás ■ aprQxtoa 
ó ñó deib'érá

corte de fes r:t
d< svim.ó. q le 

ble a., é-te, p&n
■ctm£. dé altura.— 

ñ) Él apéo 4'6 feS’ é-jemplaces
ioiitegráñ fe ñiásg boScéM 
acuéfida á* logi

ce 1.3Ó m. del síú@1o, que Se 
fiiañ a (CóntiñoaiCión:
Afatá o Petes’ibí (CoMia trtohotoma-) 45 cm

espeicílés. 4ue 
. efectuará ídé 
íñlos di© óóirtí!

¿fe Idá-. distinta!

.di&H’étrp^ írání

Vi&Cofej (Acacia visco1) 30Arca, Visco- c
Ahiso dM icerro (felnuS - joruldensis)- 30 
Algarrobo •blamcQ; (Proseáis 
Algarrobo: ntgfo. (I^oWfe

alba) »« 45 
mgrá) . 40

- * Azota 'CáásgÜ 5 (Ltis^ég Bpf alosa) .. 80 
©«ibU fóisró'ífe-e- Curu^¡ay (Pi^áiít

y
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. BOLETIN OFICIAL ’ SALTA, SímEMBBE 28 DS 1955 J*AG. 3565

TE PESOS d>O¡N -SESENTA Y NUEVE - CEN 
tVVOS MONEDA NACIONAL), a la-vc-r dó la 
Divisional Jujuy, Distrito Principal Salta, ce 
Agua y Energía (ENDE), en ^ncelací^a ae 
la-dunda atrasada mantenida ñor 1q Municipa 
.lidM da ChiGoana con el organismo nacional 
mencionado, Por Suministro- de energía e.éctu 
Ca para el alumbrado público-, d-bls-ndo abo 
ñarse dicha suma-mediante cuotas mensuales 
ce $ 883.76-infa. cada una, de confoimidhd 
con las disposicianléé d»él convenio aprobado 
Por decreto N?‘ 15033|-5v5.—

- Art 2° — M gasto xiUe demande el Cumplí 
miento del presante Decreto sB imputará, en. 
debida proporción, a la cuenta ARepo.rc clones 
Autárquicas Municipalidades —Cuentas- Co 
/rilantes Municipalidades dé la Pr-Cvincia— 
Municipalidad de Ohicoana’h—

Art-§9-— Comuniques© -publiques©- insértese 
en.el Registro Oficial y archívese,—

• .RICARDO X DURAND 
‘ ? Florecía Torres

.Bs tópls: ... ;
*Pedro. Andrés Arr^zis

{efe de Despacha del M de E. F. y O. Públicas -

’ DECRETO N? 15728—E4 . ;
Bxpte. No 2270—0—55.

■ Salta,^SWeíübíriéi 16 de T955.'—
VISTO este exjpiodient ©n - el .Que el. Oír ?<d 

7? de' . la C&nctí Penitenciaría, do'n Pedro 
Añas lacio- Gcffñica solícita el beneficio' di una- 

’ jubilación' Ipíxtraordiaiaria, Que establecen los 
artículos 34 y 39 dé la ¡Ley 16281 y

CONSWERANDO: ’ .

• -.Que -medianta ¡resolución. N? 420—J— (Acta 
H^-31), dictada .ipior la H. Junta -A Adoimis 
-tráción d® ija Caja «de- 'Jubilaciones- y. Penr-io 
nes de.’la-Provincia en fecha -23 de cgoJb 
de-laño- !©n cursó; se hace, lugar a lo Saliera 
.do :Por encentrarle: tí -^ecuWutja. .coanprénd-'dG- 
fcn.las dlsiposicion&s dé la ley de 'la materia;

■Por ello, átente a. lo dictaminado Por' el $r, 
'Pisca!7dé Esttóo o fs» T8, _

El. Gobernador de la Provincia .
• ’ > \ ©BGRBTÁ:

’ 'Art. 1$.«=* Apruébase B ire¿dución N9 420 
7-J—« (Acta. N? Si), dictada ¡por la-H, Junta 
do Ádmints-tMcíón do Id Gajá'de Jubilaciones 
y Pensiones dt la.Provincia, •etii íectó 23 de 
agosto -del año an Cursó, eiiya 0£te dispotítí

- W?eita’bl¡éaM - - ' . '
• Y Art» l9 — Reconocer l-ó<§ §éi’¥icioS’ préS’a*'-oS- 

' en la Adm’nist^j}Ción Pública, de la Provincia,
• por-, el B ñof PEDRO >NASÍÁCIÓ GARNICa, ■ 
■.durante-dog (2) afi0-& s&s (6) masas* y diez

(1-0) días décjarándol&s coin^titablcs a los e 
. 'fictos, de la jubilación u .otro‘be-Wcío que se 
•--solicite ante *eáta -Caja y formit&w a tal efee

.tñ- -cargos al -afiliad© y $oitronal, ip r loe su 
^mg,s .de-$- SOW m|n4 ” (TRESCIENTOS' TRES

PESOS CÓN TREINTA Y TRE^ CENTAVOS 
MONEDA NACI-ó'KAL), á -Cáda iiimo, los -que 
gerán Meiñdidos.. dé a’ciüefdd á lo. éstabléd o 

" pot tí articuló 25; párrafo 2-o de la T ay T62-8.
83Art, — 'Acf&ptaf te sefior Pedro án*As- 

•■TaCID GARJtISA, abóne a e7ta Cafe medau 
■ ‘fe - áThaftlwioneS meti5tial^ de! . d>-§ (10 §A) 

ipóí ¿lento a AéScoMafp* dé m Íhg/W& .W,i
- UBrtói i® -áúx< ¿6 $ % (ün-M;L

Setenta Y SIETE PESOS CON OCIÍENTzY
Y CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
en concento ¿e aifter^ncia dd cargo arbCuío 
20 del Decreto Diy Nacj’bnal N9 9316] 46, .f^r 
mulato por la Sección Ley 31665J44 Sel insti 
tuto Nacional de Previsicn Soicial-

“Art. 3o — Acordar aí Oíicial 79 de la Gar 
cal Penitenciaría don PEDRO ANASTACIO 
GARNIOA, Mat. Ind; N? 3870859- el beneficio 
de ¡ulna jubilación ¡eKtraOiidinaiia Que estable 
cení los artículos 34 y 39 ide la Rey -1628, con 

. la cementación dé servicios' reconocidos per 
la Seccional Ley 31e665|44 del Instituto Nació 
Del d3 Provisión Social, ^on un haber jub’ia 

tono básico mensual de $-568.13 ¡mm. (QHT 
NIÉNTO'S .OCHO PESOS CO-N TRECE. CEN 
TAVOS MONEDA NACIONAL), a liquidarse 
des je la fecha ¿n ^me dejó ¿be. prestar s~rvi 
cios; con más un? suplemento variable por a 

■plidaición de' la Ley 954 y p&cfetos comple 
-mentarlos de ? 396,87 m|n. (TRESCIENTOS 
NOVENTA Y S-EÍS PESÓB CON’ OCHENTA .
Y SIETE CENTAVOS MONERIA NACIONAL).

- “Artí 4? _M pago del beneficio Acordado . 
<n él artículo 3^ q^eda »c*0ndicionádo al. iñ 
gíieso previa por jparte de Sección Ley 31665 
|44 del Instituto Nacional de Previsión Soclnj 
de la, suma de $ 2¡701.§7 m[ñ. (DOS MIL SÉ 
TECÍÉNTOiS ÜN PSSOS CON NOVENTA Y 
SIETE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) i én 
ccncéptór de cargo articula 20 d-el Decretó Ley* 
Nacional. 9316|46$b— ■
SALTA, SETIEMBRE 16 d«© 1955.—

' Art. 2? — .Comuniqúese, publiques©» tosért@@e 
se en él Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAÑD
• Florentín _ *

Es copia
Pedro Andrés Arr.afiz

Jefa Lie Despácho déi-M. de E. F. y O. PuO i^as

DECRETO {/N^ISZÉO
EXPEDIENTE N9ó 139Q —A— 55.—

- VISTO ei aonVeníQ. suscripto entre las Maniera 
l-dadss de Campo. Quijano y la -Silleta y 
Distrito' Principal de la Divisional JUJÜY ¿s 
Agua y Energía/ (ÍIXIDE),. tendiente á la can 

’-colación de 1& dl$ud& atrasada 'Ome dichas Nu 
nlc'paUda; tes mantienen eon el organismo m 
cional pür g.umi'nístro de- eoaegia - elétrica paga 

. el alumbrado «pública dé amw localidades; y

CONSIDERANDO ¡

' Que £n Virtud dél anWd püf c@nW c^n el 
aval cien Ministerio de Economía^ Finanzas y 
Obia& Púbi-ñás ®e ídoulM a este Departtototo 
da Estada a rétenéf y á-bonhf, poí intermedio 
de Celaduría Gen&rál de la Provincia, me i 
onte- _cuOtás própoi’Cionálies fijadas ia rec-.no 
icida deuda;. " . ..

" Que mo habéndo sido hecha efectiva ninguna 
de-esas- Cuotas .-corresponde emitir G-rden de 
pago Por él .total de la referida .¿Wa Que. alcas 
za a la Sumá d@ $ .19.87-4, 46 in|n4

Pal1 el-íó y áféntój a lo Mtformáde pór ’Üonta 
daría General d^ IA Provincia

El Gobernador «té la Provincia’ > 
DB.CRÉTÁ-:' " - .

ARTlCtr’LÓ R— Coáí mte«véñei¿M de'Coma 
duria Genárcti dé, la Provincia, íiquMie^ i«q 
suma* di í 1M7M§ (BíM ¥. NÜ-EV® Mík

' QUINIENTOS £ 
CON CUAR-ÉNI 
DA -NACICI ÁL) 
Distrito Princijpg; 
(•ENDE) caij 
manten'da pór .¡

ETENTA Y CUATRO PESOS 
A Y SEIS CENTAVOS MONE .

> ;cí íavor de la ¡Divis onal Jujuy 
L Salta, de ' jlgua y Energía 
oelación de la deu-ha atrasada 
as Municípalícades de Campo 

Quijamo y la Sil- -eta, con el orgí 
suministro- d¡b energía eléctri

anismo nacional
«mencionado;. Por.
oca Para el alum ad© .público*; dóblenlo abonarse 

diante ©uotab mensuales *.etdiciha suma‘ ,me

£ 1.957,44 mfnr‘ ( UN MIL NOVECIENTOS C< 
CUEn JA Y SIETE PESOS CON CUARENTA Y ’ 
CUATRO CENTAVOS MONEpA NACIONAL) 
cada Una, o.e coníormNíad con 
del convenio apa < ‘ 
ARTICULO* 29.-
cumplimiento del presente decreto- se imputará 
en.dsbda prqpc
ciones aut|arquicab y municipalida 
DES- —CUENTAS COR-RIEN
PARIDADES’ DE. LA PROVMSA 
palidad .d® 'Champo quijano’l

. Art 39.
te® ea el

obado Por deicL 
jEj» gartoi Qi

las disposiciones 
eto N?. 15480)55. 
ue demande el

pcíón^ico 1q cumia ^REPARTI

TES— MUN-ICI
MUNIC1

C onüiuuquese, p
tr© Oficial y ar©híraee—

- 'RICARDO X
Flom&tfn

- ‘Pedro Andrés Arráñg
¡efe c£e Despacho del M. d& S.

ubliquese, mw*

DÜRAND’
Torg’o®

P. T O- Públicos

DECRETO N<> 1-5730—E.
Expte. N° 20< 3—L—1955.—
Salta, Setieimhh© 16 de 195S

• VISTO este uxpeñaehte ,por
Emilia Leguízarión de «Saravia Toledo en con -

el que la Sra.

•curroacicQ (Coín s. is hijos Lisar<ló, Ma<ría Mero? 
des y Ma-ría: Virginia ’ Saravia 
ca-ráatai’ de cónyuge supértite- 
legítimos del afdiodo.fallecido,

.ravia Tóledp, stifci-tan el benefició de pensión 
que establece e: artículo 6b d

CO’NgIDEL?bAND3r ’ '

Q Qujo, maTante RbsQludóh. J>9.1 —
/ta N9 29)¡ dictado Por la H.

Tcledo, en His 
é hijos menores •
d¿n Lisardo ba

ía Ley 1628; y

(Ae- -
Junta de Admi 

•nistracíón d’é lu Gajá de- jutilacicoieB y P^m 
sienas dé la. Provincia se hác^ lu^oir al pedido
de pensión sal
WTentes comprendido^ 
Maleg vigente i; • ' . ' ’

Por V.itcW a Ib di^hiinada el 
Seño? F-gcál ¡Qe

El Lobé

¡citado, por ?exi Centrarse lo< r-e 
as disposiciones

Estad Oj .

mador la Próvincía 
íbiOilETÁi ’ - . .

- A; Pruébase Io:§ ÜiistíuQlón N$ 391 • 
? 291^ dictad^ 
tón-de la Gctjá de'Jubilaciones

Á-rt-. 1^
-—d— (Acta Ñ
de Adminístrase
y Pensiones da la -Provincia • e - fecha 2 de 
agosto del año 
ya establece:

por la H.j junta-

.en Curso,. gUj a fiarte dispos.ti

“Art 1?- — Acorte a la señora Emilia Le 
‘guizamón de satcevia Toledo* Libreta CMca 
N°* 9.48.7.802 ^Coócurrenéi-aLCcm sus -hijos Li 

. sardo* María 
ravia Toledo,

Mercedes y María Vbgisia Sa 
BÍ. beneficio fdU pensiófi que -es 

tabl'éce él artículo 60 de 1¿ 
c&ractér dé cctiyúge supergt:

¡del tólisdb fallecido, don Usarr&s Ugíttada ¡(

Ley 1628, en 
te é hijea men.0

do Saravla .Toledo, 'C@n nM 'iaw da- p-ens^óft . 
rné39ual de $. 5-19,22. m|m. (QUIÑIENTOS t
CINTJEVE WOS CON VERTIDOS fl^NTA

5-19,22. m|m-(QUIÑIWTOS h
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VOS 'MONEDA RACIONAL) a liquidarse des 
dé la fecha de fallecimiento del "^usante con 
más un auménto supletorio por aiplicació^ de 

. la Ley 954 y fecretoe. complementarios Je $ 

. 688.64 m|m'¿(SEISCIENTOS... OCHENTA Y O 
• ' gho pesos :oqn sesenta y cuatro^gen 

tavos-moneda, nacional)’’- ,
.. Art 29 — Comuniqúese, publiques®,, insérte 

'Be„ en .-@1/Registro Oficial .y-•.-¿rchíve^e.-t 

/ ’■ \ RICARDOXÓURAND : '
. - - ■ . ' ’ ' Fíbreotm Torres

; Ib copla / . /
■Pedro- Andrés AíWil •> ■ ■ ’

Igle de Despacho dei M. de F y O. Públicas-

£-8

. DECRETO N9 45Í31--M ' .
'Salta,- Sétieimbrta 16 de 195-5.—

’ ;Exp"fe©nte N? 2218—V—1955
Visto este expediente por el ;Qu-e $1 señor 

Francisco' ValdgZ Torréis, solicita Wccnocilkn 
to y •compuracióa dfe* lo'® ‘servio .os pesiados. in 
la/Admffistración, PúfoMca-d@ la 'Provincia,-pa 
ra grredictarlos ’ ante -fe Seggión ■ Ley 4349 feí 

-Instituto' -Nacional, de previsión Ofeü y

Qua m^dianfe . 405—J-^(Acta
N-^' 30 ‘dictada Poí-la ft íuntai de. AñmMsffa .

- \ e0a de la Caja -de Jubilaciones y Pens-o'w 
se hace tear a lo solicitado ’ ^/or tncointi’arse

■ el rssurreiLe comprendido ’-en las ■disp^si.cis- 
uee de fe W de lá ■ materia; -

. Por .élfe -y atento, a fe. dictaminada por el 
Eisecd de Estado,

_ . ‘ ’ 11 Gobernador \d& la ProvmJa ■
' IJK-CBETA? '• .

íARTÍ’CULQ í? ArpruébaíSe lá- Resolución N? 
405^T^(A'Cta 1N®- 30 id&ctadcr por la Hé junta 

_ fefe’ -Admiiks.rqción- de lá caja -de ■ JubiláCicngs 
.y Per^ioffies de Ía Provincia; en fec!Ra -16 fe 
agosto del año OTO, cuya Apante fePc,si 
úva establece: • . ' . ■.

Wt i?8— RECONOCER Ife §enfew Pr.es 
feuoS en fe AdmiaietVáGÓn. Pública, d|@ Ja pro ‘ 
vineia, w fel señsr FRANCISCO VALDEZ to

- MIES, 'durante el lapso comprand do desde el 
1'7 '.fe julfe .ote 1941-al‘21 fe julio de 1943 can _

/•un gugx-fe - mensual d¡@. $ 200.—- (DOSCIENTOS • 
PB^O'S MfN¿); y dcscfe- B-l 15 de noviembre fe 
1946 al 16 fe cctubre fe 1956-, co^ uh sueldo

- WWol fe | 1503— (OTENT0- OCHENTA PE
- SOS MjNLih tó túe hW un feW fe D0&'(2> ’ 

. años, ^o>N0fí (iii mébes y -deeoimd^vs •
.. (19.)- DIAS y femidaf á tal- efeo- ~c^o¿ al 

afiliad® y patr&ñál, pot Ms samas fe | Í89.66
.- •■ (SWCSBNTW OCJÍWtA T. NlffiVÉ. PEBOS ■ 

• - -CON 'Sls-ENTA X gEIB. CENTAVOS- M|Nó
a '-cafe un^-fe ellos, fe ^Uei?>- a lo dWirMo 

arfeife 24 fe K Ley 162fe teét fejá- febé
' ? Art,' -DSCO¿AR^C^MFÜ(ñABLES. m lá fór 

fin bteitíéw h Wotffcé ■ Wafu ¿ .
lo-M,. párfaitoi 2® 'felá ¿Wlá-teyí—*• '- :

'. Ima'y wcfefefelléig egtafbl&dWs póf deéréd’tey .- ■ 
/bfeonál NO'31&j4'< ' fííTATRO (4J' AÑOS’ Y '

■'• Wce -(iij-DlÁ^fe ^v-d-oi pré^tafe^-fu/lá 
. ■ A¿ímí!ñWtr.ac:ó^ Pública -fe lá •Póóvhjciá, ’pof 

•M ¿^fer FRAÑCISCO' VMÉ)-EZ TORREg. pa 
j 'i*á ’’ aoredferlcf ainté la s-fecife Ley ' 4W dM... 

Xnstit’fe Na^.oñclfe Previ :ión Soc'ál, ' ;
ylá M WTÁBleQOw lá fe | fe

1628, _ a la señora . BLANCA AURORA AVI-lA - 
■DS.-FERR.BYRa/ Libreta CíAfea ÑQ ,.1.434.-396 • 
tñ‘’év^i^en.'cia con suS hijos: Juan Manuel ■ 
Emil o Ricardo; Gerardo Roberto y Raúl Hipó 
-Uto Ferreyia,. en. s/us carácter. ¡de. cónyuge su ; 
pérstlte é liijois¡‘<mi&nores..legitimo^ .'del afiliado 
fallecido-, don Gerardo Ferreyra, con ■mi ha 
be? basfe m|éínsu!8¿ da $ 260*. 76 m|ne (DOS 
CIENTOS SESENTA .PESOS' GON‘SETENTA - 
Y.SEÍS/CEÑ¡TAVoS. MONEDA NACIONAL,) a .

. liquidarse "deside Id lecha, de ífalfeimientQ -fel 
causante, ccn más iuin auménte; supletorio p.o-r 
dgjlicaci’óm de- la w 954 y \ decerta' Supleman 
tanos. fe § £12,36 m|n. •■.(TRESCIENTOS DO 
CE PESOS CON trwta’ y seis' CÍNTA. 
VO'S MÓNEDA <ACl0mQo / ' - : .- - '
Art. ’2? Comuniqúese, publiques©,1 insertes^ 
el Registro Oficial y archívese; • •,

, - • 7 .. - -RICARDO- X'DURA1MD 
>. . - ‘ . Flomalm Tórreá

m|n ODOR ML DOSCIENTOS VENTÍSElS PE 
SOS CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS 
MjN. Ia cantidad qué, a *s-u requerimímto debe 

. s'er- imigre-sada o transferida a ja Sección ley 
4349 del Instituto’Nacmnal de Previsión Socias 

‘ en. -cohoaptó. de jcopórtes- ingi^sáfe, cargos por 
aplicación felaJLey 1628 y fef ©rienda'-l@l cqi’go 
"articulo' 20 del djecreto ley. nacional,' N/: 9316 ¡4 6. 
Art. 4Ó-. Las sumas--de $ 329.43 ?n[n. (TRESCW 
TOS VENTMJEVE PESOS CON 'GUAREN 

;TA Y NUEVE OENTAVQS1 /M|N. y ? ‘44’.39; 
.- aUARHiíTA 'Y CUATRO PESOS CON TRE1N;
W Y NUEVE CENTAVOS M[N5 en ceñeep 
to d@ difa'iwcia del cargo articula 20 del de 

■. creta W /imana! *NiQ 931'6|46- y dé- aportes - fe 
realizado^ Mn que «eadstiera Idisposiídón legal 
que. los /éximiéiiGi’fe realizar respectivamente^, dé 
berán ser imgr¿sados áñte lá Sección W 4343 ; 
élél Gmétitutó Nacional fe Previsión Social, pQr 

séñci. Ftraáciscó Váidtz . Toíresrfe.
Art.* 2v Comuniques©, publiques a, .íns$r« 

tesé en eí. Registro Oficial y archívese. - / 

v / / ' - RICARDO.1 ÓURAND '
' ■. - .• ' ■ - ■■■ - Flsrlratfa ’ToitM • -. ■

; Es copia

Pe’dfo Añdfés. Aír-áfia • . ■ . .
4éfe dé toéSptaho <fel.it, de < í’-.yO.ÉuBiWas- .

. N’ 128SS t— SOLICITUD Ofi,P®RMigO DdE - 
CATEU PAl?A SUSTANCIAS. DU, PÚlMÉRA 
V• SSGUNUA. UJATEOORIAS,' ®N EL /DEPAK. 
TAMWTO DE SANTA- VICTORIA' Eíí EX
PEDIENTE N» 62. 0Í9—C|956 PRESENTADA. ' 
POR EL SEÑOR AGUSTIN GIULIAÑOTTI M 
DIÁ VEINTIOCHO DE FEBRERO DE MIL NO _• 
VBC1ENTOS CINCUENTA Y CINCO. A. I^AS \ 
OCHO HORAS. ' . • . ■ / t - í

La Autoridad Minera naciofel, Ite- ha'c@ sa¿ ' / 
. b-er por ¿iez-- díqs> M ©fetcto, fe áua -fentro d¡e 

veinte - días, (Contafes i^meidiatamWi’tei d/s^ 
mies de dichos díes dft?sy a fe-
feeirlo -todos -los quei -con Migún- idbrfehó se ere - 
yerfe respecto, fe dtciha ^oiicifud. Xá ^cña p® 
ticiónada fe quedad®- registrada .en 1a siguiea 
te f.orxhaí ‘W la/ i^crí^ción gráfica--fe la • 

.zpna feiici’tafer. se fe -fO/mádcf. co&rn -punt© fe 
r feremeia @1 Centra de Afcfe desde feü 
d& ®e midieron 500 metrosfel .Norte -pfea lié. 
gár al puíjté dl- fpaiit-ída desdé él cuál sé 
r.c?ñ 2X00 metros ,ál 000 ¡metros ál Nofe- 
tefe.OOO metros-al Oíesta, 5/000 mstos S’utí 
y fMMlmeiit@J20,ÜO§ nistrós.' <1 Usté ferá certar

\ . ¡Ja .superficie, soteciitádaa-^ Befún daófúg . • 

que soái ¿áfe& 'ipóf -él SóUcí^nte- en-Bierito de . 
foíás 2, croquis dle* fojás 4 y d^ .ftCsUiCSfe. al ptd ; 
ña*fe Registro Gráfica .GWWéá2»diWntfe iájSO 
fe jSalBiiadá.se encuentra life. de otros p&di 
mantos mineros.— g¡n el tibió correspodi-nia 
de esta Seceióni -fe quefefe Tegiatráda ja' W- 
seinte Solicitud, bofe el ¡mtoerd ds ótdLfi .1809, • . 
• se .^campaña eroquis o©ncorda¿tej £&n la ’ u. 
bicá-ción- -.^eetutdá en el ©too Niñero.-*Cq

. ’ llg'copi&e ' ‘ '
Pedro Affidrés A^ans -•

Jefe de Despacho del M. de 1. F. y ©. FúbU@a@ ~

DEGRFTÓ No ism—a '■- - - D - -
Salta,i/Sédeníb^ 16 fe 1955.—. -fe ’ 

. Expediente N9 ’ 221-2—F—1955á
Visto- este e^ei Áente por el -que la ce5múr 

Blanca Aurora de Perreyra solicita por .sí’y 
per &us hig/s menores Jua-n ManU;-fe EmRo 
Ricajdo, Gerardo- Roberto- y Raúl Hipólito- Ec 
rreynai - el-benefició; d® peñarán que establee fe ‘ 
el arfcuio 60./de la ley 1648s en su¡s carácter 
fe cGnyuge shP-ér^tito é fiijos legítimos del' 
alíiafe- fallecido, -don Gfeaife FérrWra; y ■

Que mtóiffiq® RBgMübián N< 393—3— (Acta 
■ <‘N° 30) dictada pof lá IL Junta dé Administra 
píórr m la .Cájá fe'Jutíldcion^s y Pépíi ñfe 
-fe fe-Provincia ~se Moe lugar a lo solicitado 
por ’eneoMtrarée Icé -resurréiifés coinlpréndldó^ 
m las deposiciones legales vigentes;

Por ello y áfeiiutó alo ■dictaminado p&r 'el
- ñot Fiscal fe EstMoy.

.. El GebeM-adof 4p lá - PrbvmcS' i
■ D^C-RETA:; - ■ ...

. A<RTI0ÜL& -X^- —- ApiiuAásé ’M ÉS-dífeíón rfe 
398~J—-(Acta -N® 30) -áictádá <por lá H.’ Jujii.a 
.•de. Adinlinisti-acióñ fe lá Caja efe. TubifeciOaes'.- 
y Pensiones de lá.PiWín.ciá eti.fecha. 16 fe 
agosto fe! año jen cursó, etíya parte dlépóáiti 
vaestdbta: . - -

*Ar-t 19;.— RECONOCER los .Sérvfei^,
■tafe&.to lá Policía felá Piwíncia^ po-r -el- ________ ___________ __  . .^w
ffeíGERARDO’ FEiRR®YRA¿. durante pi!§2<(10-) \;nwpondB el KleitcSñta. éstese sfeco£ü:üf 
A.ÑÓ^r;í>0S_(>>iWM^. fecMraMofes ‘ ; '
putabfes á fes efe la Jub5lacíófi-:u-ótfe
beneficio ,qú§. éolícite añtefesfe caía, y fol 
mulá¿ A ta4 efecto cárgos Mi afiliado patío 
■náfeíPor lás Mumfe. ’fe $ 1.02W0 • (ÜN Mll¿ 
VfflWUM PESOS- MONEDA NAClÓNAfe 
a iCádá Uño,’ ló§. Óñé sferáñ áfeiidifes cón d pío 
duó’d'0 '.cüT’ccióñál. 'establecido ©ot. el ártícife 
257- pámfe *2ó fe'M.uy i6é> ■ /
/‘Áft ^.,^A.0O-ROAfe M' bemficfe de' -W

’.<ftabiwfei artfeufe 66 :áé;M. W

rn-iTad* -á fe Ubí-cáeián.-.gtÍTca ef eetuafe
'\GXsTRO GñAFtCO, prifelí'd® 1®5B^

AeWo Gúiihfe** ■•■••■ •■ .. ‘V -

/ A h Ufe . f rbW<Vr.’
• 19tL—- -VlSW .-Lá>.feníomifejd--;&Mníféá>da 
"’-.go.T 'él fé’.cuf.reñté. á-M-8 fe 1© • iafofeife W 

. Registra-GfáfteBj Wcriteíiia -réefisti'efe -@tr 
■ -¿A<esMta ..de. f&

.X2 peñ- m.iM-a®'0teclófea y- 'p^Wos.^-. Cdnféa 
f ^ubttawie’ M edjoWm efe&Wii

jSalBiiad%25c3%25a1.se
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Oficial de- Provincia <en la -forma y término 
Que establece el-arto 25 di Código-¿e Minería 
Coloqúese aviso de citación .en el portal de 1í 
Escribanía, notifiques© y ^entregúese' los édk 
tos ordenados.— Cumplida la publicación, noti 
fíquese al iprojpáetcrio del Suielo por certificada 
rcon Aviso ¿te Retorno, adjuntando un ejemplar 
d- la publicación,—

RAUL J. VALDEZ — Subdelegado a caig3 
¿© la Meigación.— lo-Que s¡e hace saber a su¿ 
efectos.— SALTjA, 16 de-Setiembre ch 1955

- MARCO ANTONIO RUIZ MORENO
,Escribano de Mina

e) 19 al 30|9|55

No 12882.—’ SOLICITUD' DE PERMISO DE
■ CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA ¿ 
SEGUNDA CATEGORIAS' EN EL DEFUR1A 
MENTO DE LOS ANDES EN EXPEDIENTE 
yo 1863—U|52 PRESENTADA POR LOS SE 
fíOREs JUAN GARLOS ÜRIBURU Y HEC 
TOR SAA EL DIA DIEZ QE MARZO DE 1952 
A LAS once HORAS -Y CUARENTA minu 
TOS.

la Autopiad Minera" Nacional, L> hace
b&r par diez >díc$ al electo, cb que dentro' de 

dí-as? (Contados inmediatamente.después 
de dichos diez días) -comparezcan a deducido 
todoá «loS'qtfó cora algún ichté.cho creyeran fes 
pBcto de dicha Solicitud, . .

jLa zóM peticionada ha quedado registrada 
A la siguiente forma: Señor Jefe: Para lo 
ubicación da la zona solicitada en este 
diente’ s© ha tomado ecmo1. punto dé ref.ei<_ 
cía el mojón n<? 6 de-la mina SOCOMPA ex 
pedioTib Nq 1254—P—43 des'-le donde, s? mid;e 
ron 44Ó metros Azimut 314*?- 259 para llegar 
cd púinto dé Partida desde el cual se midieron 
700 metros Azimut 3149 25', luego 4000 me 
uOS Azimut '224? 25\ 5000 metros Azimut 314° 
400& a«§ AliOTlt 44? 257 y por úlf mo 4300 
meteos Azímwt 3149 25’ para 118g^r nu'&vamen 
W punta d|g. 'partida y cerrar la superóle 
de hecweoi solicitada, seg&i estos ¿a 
too qm £oti dados pa®’ -W récuMntes ef. °s 
6Yito d^t í<W ? J croquis 4e ío-jás y según

< plafeo. mihefo la waa Sdieitw:^ se ehcueii 
ífa Superpuesta en 15 inet áreas ^aproximada 
medié a u.mina- la pORte’ñá expíe. 1681 

■R— 4.9/r^ÜlfaiñdO’’pof lo tanto una supenii 
éie libre dé. 1985 hectáreas. Én el i:br0 corres- 

. bóndi-me sidó" registrada - esta solicitud ba 
jo el ’intoer&. de orden 1505. Se acompaña aro 

-concordante con g maPa m-'n^ro. e Regís 
tro Gráfica mayo 13 de 1951— Héctor Hugo 
Mías.— A. tonque s© Proveyó,— Salta, sitien 
han 8 de 1955 — VISTO: La conformidad mi 
aifestada per los interesados de lo inf rma o 
por Registro Gráfico a fs. 12 vita, y 13, por 
®s;@ribaM'fe ¿e Minas, regístrese en ‘ Régiseío

da ExploWWgs’5 el eWifq de f§. 2’ 6ón sus 
anotaciones y proveídos. Coiifscclóñese y pu 
bWuié-se en el -Boletín Oficial, ¿te la Floviuéia 
rn la forma y término Que establece ©I art 

. 25 del Código dé Minería. Coloques^ aviso de 
Siiácíones éfí él portal de lo Escribanía, no 
■tóíqyés© a lo® iiitére-sádos y entrégiiesé' los 
•édíGtcS ord'sft&dog, previa notificación ai séñot 
fiscal ¿le Estado.^- Dr. Luis Víctor (hites — 
A cargo de Delegación. Lo qué sé hace sa 
?r a SALTA, 6 Sietíéinhr* d

,XÍ|Í A

MARCO ANTONIO- RUIZ MORENO, Escriba 
no de Minas.— •

e) 19 al 3ü|9¡55..—

. 'EDICTOS CITATORIOS
tf»jMa?T'-n<rwr ...1,.»^^—, ..„.MBK3aamCT._r.1 .

N° 12890 — REF: . Expte. 3564|53— DAVID 
TOLABa's.o. ¡pág. 88—2— '
.EDICTO CITATORIO
—A. los efectos establecíaos -por el Cód’go de 
Aguas, se hace saber . que D^AVID TóLABA 
tje!ne solicitado otorgamiento de concesión ¿e 
agía pública ¡cdti un caudal ¿e 1,57 Ijsegundu 
a derivar del Arroyo Los SBuc-S (margen dere 
día ) y con carácter temporal—©v ntuai, 3 
Has, dtel inmueble ‘‘Finca Los'Sauces”, catas 
tro N9 106 ubicado- en el Distrno de -El Potre 
ro de Díaz, Departamento d© Chi'ca-a.

-e) 19 al 30|9¡55

N° 12885 — REF: Expte. 1221(48.—’ MERGE 
DES DIAZ DE MARTINEZ. se r. p|S8—2.— 
PUBLICACION SIN CARGO ¿N EL BOLETIN 
OFICIAL — EDICTO CITATORIO--. '

’yA^los efectos establecidos Por el Código ¿e 
_Aguas, S2 -hia^e sebier qus MERCEDES DIAZ

Dfí MARTÍNEZ tiéne áo-lícitado reconocimun 
to de concesión de agua Pública para ’ irrigar 
con un caudal cta 1,39 l|seg. q derivar cel río 
Ohuñapampá, por la hijuela Arias, 2,6741 Has, 
d©l. iinmuiéblé >catastr§ ¡a? 340 de Corona Mol 
Ces, Departamento Eva Perón.—

En -estiaje, tendrá tumo< de -12 ñoras en. un 
S ciclo- ¿e 41 días, 1Co¡n todo el caudal de la hi 

jui >la A-riaS.—
■ ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

. e) 19 al 30{9|od

_ N9- 12884 REF: EXpte.’ Í565-5L — Mí 
GUEL C. NIEVAS s. r. p. |88—2— 
PUBLICACÍOr SIN CARGO EN BOLETIN 
OFIOIAIr-

.edicTO SETATORI0
—A los* efectos establecidas por el Qócpgp de 

Aguas, s? hace s^ber que ¡AVELINA RAMIREZ 
DE ÑÍEÍVAj ftime solicitado rácoMocimiunto de 
coTüc@síón Mgua pública PárM irrigar con 
un caudal (te Q,41 llseguhdo, a ¿érívat d< río 
CbnWámpa., ppf B híjmía Nogal, 7“.9§0 
m2. ¿¡él inmueble eataS^o nó„ 419 de (W-í 
Moldes, Dupaítamentó Eva Pepóm—

fe éstíajé, tendrá tuirfib de 6 hotáá é, un 
cíelo de 45 días con todo él ©a^dal de la hija- 
la El Ncjgal-^ . .
AbMlNÍS-TRACíON GENERAL DE AGUAS 

e) 19 al 30|D|S5.

No 12ggg — REF; fepte. É340|B4.— ER
NESTO morales wat^ár s. o. p|b8—1— 
EDICTO CiTATORIO.— .. :

Á los efectos éstáblelcídoS por H Cód’go 
Afuas-, ó© hace 'saber que ERNESTO M(5 

RALES WáYAR, tiene Bodieitado óiofgámieti 
to de eoíimesión dfe agua -pública pará teriqar 
•eon un cáudaJl de 78,75 l|irg., s -d^fivár <tel 
Río fe<sajé’ ó ítbomento (iWgen • derecha) r 
pér la acequié, Del Bajo y Con Catácfeér íém 
porá^eventual, 150 Has. <tel Amueblé “IL'ác 
don Lote Na D' ¿e la antigua Estancia Ta 
la Muyo-, ’c’átaatro 4263 ubicada p-n San Te
sé ¿fe Ordu©^ S? gedción, bépafttow0 
tfch .

Salta, ADMINISTRACION ¡ GENERAL M-" 
AGü^S.— . /■ ' ?

e) 12 al ¿]9[55.

-LICITACIONES PUBÓG

MONTAJE y qESMONTA 
EN campamento cam 
IlAI^AY, Salta; cuya ctípertu 
pQ 4 -de Octubre de 1955, 
i Adminis.rapion vel No tes 
Jo VespuCi0”8~4-

N? 12898 — MINISTERIO dS InÁsTRíA 
-DE LA NACION — YACIMIENTOS RETROLI 
FBRqS FISCALES (ENDE) ADMINISTRA 
G1QN del NORTE U LICITACION PUBU 
CA N’ 168|55.— / I

Peí el término d® 10 días, a contar del
de SstiemDre de 4&55, llámase ¿ Licitación 

Púdí-Cs N° 168155 >p®ra la contratación de ia 
MANO -DE OBRA -----
JE DE CAÑERIA 
PO duran y AGI 
ra se efectuará el 
a las 11 horas, en -b 
sita «n ’ Campameo

Los interesados / Pliegos condición-s 
y -consultas pu^deh dirigida a k Administra 
ción .-citada y -efewar consultas/ en' Divismal 
SJta y Oficinas /YPB^ oran^-J

Ing» ARMANDO J» VENTURÍNl 
trad-oas— /' - I

■ Q) 2?|9 T0|10(5g^ J'

' \N<? -12877 — DIRECCION GENERAL DE FA 
LRICACIONES./MILITARES -L Departamento 
CONSTRUCCIONES E INSTfáLA'CIONíES — 
LICITACION PUBLICA N» ^72]55 (DCD.— 
-Llámase a Bcit¿món púBliéá con el objeto 

de contratar k “MONTA®/ DE UN GRUPO 
ELECTROGENO” con 'destUo al. Establecí-~ 
miento Azafidro 'Salta, sito &n &1 Ingenio .'‘La 
Casualidad'9 tito a 65 ykmts. db la Estación 
Caiipe (F.C.NJG.B.) APERTURA DE PROPUEg 
¿AS. 13 d Octubre de 1955, a las 11 hur.,?, 
-en eil Departamento Construcciones e.Instala 
clonas, Avejiida QasbMo N9 65, 3er9 Piso, Qa 
Pital Federal / ,

ruiGO ©E c©NI3ic4nes: gwilfc e@sail. 
tmse 0 adJuirima piteh ds * 30.— si *'J8¡» 
piar, jen el/ ®itato dwaut^Btmá,, iofLs lo§ dfe® 
hábiles dé 8 a 11 hom¿ «cbmo ¿sí 1U Qb 
roerán dpí éstablebimiit®^ miliW mencl^n^

PREStíPÜÍSTO OEíCUí,: teja 829..39U.5L 
DEPO-SITO DE GAWtTlAt 10% del snm 

to del ¿r&'Su'Puesto oficial, en efeetivo. ÜtU'.OS 
■■> riarairjtíj iS&c&tiet. N& sé gcaptartún paga 
tés.— / I

Fdo.JEDÜAMDO sbs>A, CORONEL, WE 
DEL IWIABTAMENTO. CONSTRUCCIONES 
E INSÍ-ALACIONESÁ -

Bnerfos Aines, 12 ¿s Setiembre fe 1955.~ 
' FdoJ: EDGARDO ¡SO§A - CORONEL Jefe 
Dep Cünst. ó tnsf.J

■ e) »]9 p ?p.Of<

W 12892 — ReM Á-NDfigg ItVBÑTO -- Rá 
Mate ADMflNiSTaUTíVC «- una- helade' ' 
RAI 4 PÜERTAS.p ■

El .día. 30 de SHietóbre de 1955, a horas U 
énjél local dei Banico fe- la Nación Argentina' 
Surtir-sal Sam Rapi-ón fe la Nuévá 'Oran, re-rtó 
Jaré por Resolrft-i&n del Banco de la NaR’ón 
Maintína, w la ejecución prendaria vs. Fía.
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BOLETIN oficial salta; setismbw bs dé ms P¡AG. J569

Salta, 19 de agosto de 1955 —
Eu GlLlBERTI DORADO

„ - - Escribano Secretario.
' ' -e) 24(8 al 7[10|55-

N9 12779.— SUCESORIO ¿—Juez de Ter
cera Namimaciani Civil y Comercial cita por 
treinta días a herederos y acreedores de.Fe
lipe Santiago Alvarez.—

‘Salta, 19 de agosto -de 1955;
Fdo: ALFREDO EL ' CAMMAROTA, Escri

bano Secretario —
' f ’ . e) 24(8 ag ‘7|10|55. ' . -

. N<- 12777 — SUCESORÍO-:, {El Señor- Ju^z ' 
de Paz Propietario de San Corlos? cita y em
plaza por treinta días ^herederos y -.aeradores , 

-- de Au'deliná Laguna de Soto.—
• .NICANOR. BRAVO

Juez día Paz Propietario ’ A -
- : . ;V e)23|8| ¿ 6(10(55 • ■

N9 12776 — SUCESORIO: '
-EL Señor-'Juez'de'Paz,'propiétarie de Sán 

Carlos, cita y ¿mplazá por treinta días á he
rederos y aqEédorSs de Salvador ‘Maman.i.--

San Carlos, Agosto 15 de 1955— .. •
NICANOR BRAVO; Juez- de P¿z Propietaix.

e) 23(8’ aí6(10(55.“

• *N9" 12766 — "SDOESÓiRIO.— ’ L
El Juez de Seminada Nominación Civil, cita 

y emplaza’ por. treinta días a herederos y a- - 
creedores .de JOSE MESSÍNA o. INES 'GALLCL 
COI DE MÉSSINA o INES GALUCCE o CA- '- 
yetana ’scallusi .o; ínes daluccí: sat 
ta, Agosto 12’ de 1955— ANIBAL URRIBA' 
RR1, Escribana. Secretario.— ,5

' .. . • -el 22|8al 5|ÍQ|55; ; .

N® 12754— SUCESORIO:-■ ’ ■ ''
> El - Sr. - Juez d¿ * Tercera Nominación 'cita y 
émpüaza. por treinta'días a acreedores de CA
ROLINA SERRANO DE BRITO. Salta, Agosto 
16'-dte 1955Í?'ALFREDO H. CAMMAROTA, Es- 
críbalo Secretario-.— .. . # , r °

e) 19]8[ ,a¿ 7(i0(55; ...

. N? '12752..— EDICTO'— SUCESORIO.—
íEL Juez -en lo Civil V- 'Comercial -de Cuarta 

•Nominación, citar por treinta días a“ herederos 
y a©re|e!doa?é'Sf de dbn CÉgiILlO' ARaPA y do 
ña- SAVEnA DEILGjADO BE/ARAPA. gaita 2< 
d© julio de 1955 — WA¿DEMÁR glMESEN, És 
cribdno Secretario.— " *

. \ e) j9|8| al'* 21(11) [955/ /’

N? 12746 — El Dr. Raf ael Angel -Figueroa, Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial; cita y ^emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores' de: don Esta- 
nislab Miranda, para' que hagan valer sus de- 
rechos. — Secretaría — Salta 11 de Julio ’ de 
1955.— • ' ’ ■ - ;■:\ : ’

' E; 'GTLIBERTÍ DÓRAW ' ' ' ‘ '
, - ; " Escribano’Secretario ’ J

‘ A" “f t/í) 18(6 d. *3|¿0[55¿;;

N? 12730 — El-«Señor Juez -én lo5-Civil -de Ter
cera Nominación cita por treinta días a herede

ros y acreedores de DOMINGO DETJ-r.AC.AS a. 
Salta, Agostó 11 de 1955.

ALFREDO SECTOR CAMMAROTA .. 
Escribano Secretario,

... e) 12|8 al 3(10(55

N? 12729 —■SUCESORIO: El Juez de 1% Instan
cia Seguida Nominación civil y Comercial cita 
y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de don Salüstiano Gabriel Torres. Habilí
tase la feria del .mes de Enero. — Salta, 25 
de Noviembre de 1954.

’ ANIBAL WRIBABBI .
• . Escribano Secretario

e) 1*2|í8 ál 3(10|55

- POSESION TBEIOTA^AL. / ;
N°. 12809 c *
Posesión TREINTAIÑM.— El Sr. Juez de 
Pernera Nominación en |<> Civil, Dr. Rafael 
Ázxgel Figueroa, 'cita por ¡el término d>e trein
ta días á los interesados, al juicio. deducido 
por don Luis Ka-nnier^ reclamándola,. sobre 
un inmueble situado en la -ciud'ad de Orán, 
Expíe. N? 35.156 año 1955, cuyas CoHoiCterísti- 
• á s se precisan a •continuajción. - .A .

Tres ..otes dé terrenos, sitiados en ’{a man
zana 59 del pueblo, hoy jciudad de Orán-, par- 

cvla-.l Sección 6^. oatastradoS Ips tres bajo el 
N^'1991.— Extensión,’ Cada lote según título 
tien©- cuarenta y tres mts. treinta ’ctms., Pór 
sesenta y cuatro-- mts. noventa y tres ctms.— 
Según e' plano acompañado, solo* tiene cada 
lote, cuarenta y dos mts-, nueve decímetros, 
y el tercero cuarenta ,y do® metros Con sesenta 
y cinco centímetros por sesenta y tres metros 
con Sesenta y- seis centímetros y el tercer-o sc« 
sarita y un metros con ^sesenta C'&ntimetros. 
con una superficie total de siete mil ochociien~ 
tos noventa y cuatro metros con treinta y sie
te deta. .quadradto's.—■ Limitéis Jejéníe^es’:—r 
Norte, calle Borrego; -Snnd, Calle Belgrano; 
Este, Calle;Moriego y Oeste propiedad de.Ivas 
de Lafuenté, • Rosalía Ríos y sucesión Pasca- 
al, Ríos. ... o.

Los tjres lotes, (contignios ^stan ^atasgrados 
bajo el 'N° 1991.— Como -e> la escritura ,d¿ 
trasmisión del dominio' de los mismos, .dice, 
que la venta es de‘ las “cuatro quintas partes” 
Ja reposición, ó’ -posesión! treintañal, compren
de únicamente sobre fíU¡na quinta parte'9.—

E. GILIBERTI DORADO 
Escrffibain^l (Secrdt^riol \ ’ r

. e) 30(8 al 14¡10|55

>9.. 12808 ' . . “ . ..
POSESORIO;—• El señor Juez de Primera Ins
tancia CMl, Ouarta Nominación, cita ‘ p _? 
treinta días á interesados en la Posesión Trein 
tañal deducida Por ROSA NANNI,' en dos in
muebles «ubicados en el Pueblo' de Cafayate 
con ras extensiones, limites y datos siguientes.
a) —'Un terren0 coim’casaj ’die trece metros
cqn sesenta y tres cms. de frente .y cuarenta 
y tres metros con treinta y ocho cms7 de fon
do', limitado al Norte; lepar propiedad de T/itn 
Alanís; al Sud, con Calle Colón ; ai Esté; con 
Sucesión -de Benedito LizárTaga; y ’aU Oeste 
-con Rosa Nanni.— Catastro 283,- manzana 46, 
parcela 7, ............. O9o ..........
b) Un. terreno ¿bn- casa,. de veintiún metros

con treinta y cinco cms. de frente por chare
ta y tres metros dei fondo, limitando al Norte* 

y Benjamín Sánchez; Sud: 
Rosa Nanni j Oeste con An 
Catastro 284,

con • Tita Alanís 
Calle Colón.; EMs 
toníoi Canudas.— 
pártela 8.— 
Scdta, Agosto ;24-

manzama 46,

de 1955
e) 30(8 al 14(16(55

BEMftTÉS JUDICIALES

: ARTURO SALVATIERRA 
[NMUEBDE EN ESTA ClU 
79.970— m|n- 

i^tubre de 195? a las 18 ho 
remataré Con

N9 12907 — Por
— judicial.— 
i^AD — BASE $ 
. (El día 25' d¿ -O
ras, en Deán Fums- 167^ ciudad1, 
la BASE de S-ETESfTA Y -NUEVE MIL NOVE 
CUENTOS ^SETENTA PESOS MONEDA NA 
CIONAL, el t-erren eon casa, ubicado en esta 
Ciuidad, «ciaMe Rivejd(avia N° 628,1 entre Barto
lomé Mitre y Bal- 
mts. de frente sobí

'Con casa, ubicado en esta

íarce, con extensión de 11 
’é Rivad'avia, por 12,9'6 mts.

•de fc-Mo-; limitáneo: Norte, con
Aguilar; Sud, calle- Riva 

dei pro-piedad

propiedad:, ¿e
la Sucesión Pedio 
dctfvicr: Este lote 4
A. de Badia y 0¡eíte, ¿ote 2 de
José M. Badia.—• EL

■ comedor; 2 dormí ;<
gunda.y demás dejenctlencias.-r- Títiño inscrip 
to al folio 473, as

• Capital.-
9563; sécicióin H.;
En el afeío del remate ei eosn^proidor abonará

. de -Engracia 
propiedad’de

l inmueble «canéta; de Livíng 
arios; baño jrimera y se’

ento 2 fdél libro 123 R. I.
Noteinclí utura Catastral

Manzana 65 ;
: Partida N? 
Par-cola 9.—

' iéil 30 o|o- >eomo seña y a cuenta dlel precio. —
V Primera Instancia, Prime - ’ 

C.’ en juicio :
FERNANDO GARcifA ZER 
TAIBO.— Exp

EJECUCIONy

te. Ng. 35197

Ordena Sr. Jdez id<{ 
ra Nominación C. 
hipotecaria -

• DAÑ vs. 'NICOLAS
: |55.— Comisión á cargo-del -^Comprador.— Edic 

toisjpor 15 días en BOLETIN OFICIAL y Norte. 
, Habilita^ Iq, feria para Publicación de edictos

y realización del ríñate.—
>e) 28(9 al 18(10(55.—

. No 12902 — Por
LOS — judicial^

: .LUIS ALBERTO D|AVA
L- HELA-DE— sin base

El día viernes 7
RA comercial en oran.—

de Ocitubre de 1955, a he
ra,s 11, en .-cálle Sarniento» 629, de San Ramón 
de la Nueva Orán, ^mataré SIN BASE: Una 
heladera comercial, eléctrica refrigeradora mar 
ca “Caluña'', de J2J 60 mts.|3, (capacidad inte 
rjor, modelioi 
¡menta equipada, qde se encuenti

'eléctrica refrigeradora mar

N-9 .90—13428, completa 
~ en poder

’Jell depositario judicial Sr. BeynaMo Ulíva.rri, = 
’ domiciliado en 'calln iSaiániento 629., de San - 
Ramón de la Nueva OráP.— Ordena sr. Juez 
de 2$ Nominación- Civil y. Comercial en autos: 
“EXHORTO SEÑOR JUEZ NACIONAL DE 
PRIMERA TNSTJANC JIA EN LO COMERCIAL ‘ 
de- la capital^ 
MIENTOS tSANNA I'
TOS ARA'NDA

JUICIO:. J 
Cía. íLitda. S.

''ESTABLECI
A. cj SAN -

ETECUCION PRENDARIA”, 
del remate

- Co , 
.Edic

iN° 23.820|955.— En .el acto
a? cuenta de precio.

go1 del oomPrádor.—
y Norte.— 
in de Edic

'el 30 O’|o iciom-o seña 
misión arancel a ccíU
tos por! J dí-ds. BOLETIN OFICIA

Habilítase-la feria 
tosí y realización del 

. ' • ■ e) 27 • all ’

para ipufolicáci 
remate.— 

29f9-|55—=•’ .

N9 12899 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — SIN
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El día-26 dje Oictubre ¿e 1,955, a las Ir ho - la Nuéva. Cfeáto,— El ccmprador entregará el 
veinte! ¡por >ciento' del precio de venta y d cuenras, en-.el escritorio Deán Funes 167—Ciudad 

.remataré , SIN BASE lo siguiente: Un diablo 
. dos ruedas para rodeo madera Un’ carro dos 
.ruedg-s —.^eteinta y nueve chapas zinc varias 
medidas — .Una pieza de tabla de 10.— mts. 
de Wgo Por 5* mts. .id|ei ancihoi -con telcho. cha 
^paS. Ond-alit..— -Di galpón techo chapas .oh 

: — Um.¿tacho -'agiu'at-ero:--300 litros — Una
carretilla fierro — Unja balanza a resorte de 
un pl ató -.manca /‘Mfahesmar’ ’ — Diez- cadenas 
gruesas varices medidas. •—DoS yugos para buey

‘ yes — Un ta^hó ¡lálta ¿té ¿00 litó — Cuatro 
bueyes, uno ¡oástoño1, lüri salpicado y dos he 
gros ov-ros 'Cuya mairbia-éS'iconib cánsta en el 

- original; todo lo '¿úaí *sé fencuéWá en Rió de] 
Valle jurisdicción idlel Depárfámentói de Anta, 

' Provincia' dé Haltá, .en pod’éf- del JSr. Ciro Ci 
■'rilo sadyatféirír-a hombrado; depositario- Judicial 

■'•Eh el .acto del remafe, fel treinta por cien 
t ó*'del- preció ’dé yentá y a cuen/ta del mismo

uOrdiena ¡Se. Juez do. Primera Instancia Pri 
jnjemár'Ñcmi^ación en lo Civil y Comercial en 
f juicio: u. “Embarga Preventivo. Miguel Hadad 
;.V¿-Cir_o Cirilo • Salvaítierra”.— Comisión a car 
--gordel.egn)pa?a]do¡r;—

.Ediictos^por ocho días en Boletín Oficial y 
"'For¿ Salterio,—- -..
HojMita^gr ja feria para puíblfcación de edictos 

7 y realización. del. remate.—
:: . ¿¿ . ’ Jé)á7|9 al 6|Í0|55

D-ND-.J2896 -ou Pon:' JOSE ALBERTO CO«RNE 
-J0.--^uJU-DÍCIÁl;—-MITAD INDIVISA — BA
-SIES? uE600.r-v- - . J -

:JÉ1 Jdia£26 de- Octubre de 1955, ajas 1'8 ho 
.. ras, Jé^/.mi-- éécriíprió- Eeán -F-ühés 169, -Cih 
-dad,- ítém-aíare, icoñ iá. BASE DE UN MIL " 
uStEisCIENTOSp :PES0S MONEDA NACIONAL, 
/o - sean las doS- terceras parw del 'cincuenta
* poat'-eí'ehto>u‘'d!é-- Id -valuación fiscal la mitad in 
.divisa del inmueble -ubicado éñ dallé Pneyrré
dón (entre-Tas jóle tManú^r Anzoátegui e Islas 

>MalwinaíSp.-ie-¡ldiQhu®Ase - encuentra a 50 mts. dé 
la equina Anzoáteglui y Pueyiír&dóin, e .indi 
viduálizáMb cómo íóte 19 ide la Manzana 22. 
Miidé’¿Í2 mtsOide fúetíbé por KÓ únts .de fond -j, 
limitando al flSPbcrfbe iote.¿0; ap ,Sp-d lote 18; 

ícd -'Esté Me Í3- y ted1 Oeste calle Puéynredón. 
NomenélgMa. Catastral: Partida: ‘3870- — -Seo 
letón Bi‘-L Mainzank r3 — Parcela 19 — Valor 
Fiscal./$. 4.80.0,— Título líegístradoi a folio 162 
.asiieirito'3tWá libro 38 R. I. Capital. —

El * cpmip'raidor enWgbA en el ddtó de -re 
mate, el treinta! Por ci-eñto del precio de ven 

_ta y a cuñnta idlel mismo—- Ordena Sr. juez 
_'de: Primera- Instánjcia.. TéitQera Nominación C. 
5 y .-.ClW’'juficio: “EJECUTIVO' — VRÁNJDS; 
. JUAN-vs;^EPÍFAMJA SALVA, Í)É VRANjES9’ 
.Comiáibp'' de’arancel á ¡cargo; del comprador.-- 

.. Edifetcs por 15 días en* BOLETIN OFICIAL y 
-Foro- éalteño.*—♦ ,. .

' */ - \ 26|9 al 14|10|55

,..? ÑA:-.1289.3 JUDICIAL- — Por: ARTURO
• balvatierr^.—■ ’ .
- . ‘El -día: l.^.fe-'_G©tifbre ¿le 1955, a las -17 ho 
■ras, en .^1 ;éscritoriór Deán Fuúes -1.69, rema 
taré, SIN BASE,-- ktos^dteáéChofc y decidles- .per 
fenecientes a la lejdcufádd) y ^Que le correSpon

Miéln fsegú¿, 'fooMa de compra—y<enéd de fecha 
;26 de MoTzo> *dé- 1954, honisisteinte en -dos cha ’ 

eras. ubilc'ddlaiS ¡en la Uiudad ¡de S ah Rámon de

ta deí mismo— LoS i-nimue'bles estáñ ubicados- 
ja. la ZoMa dei iS^giulridád.— .Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Segu-nda Nominación 
C. y C. en juicio: “EJECUTIVO* — ZEITIW,- 
JUUO- vis. COCIA, OSWJDA ’ P. ‘ DE: Co
misión de Arancel ¿co cargo del comprador.— 
Ediatos por 5 'dias en BOLETIN OFICIAL y 
Norte — ‘ •
lícdbilitasie la feria -para Puiblibacióñ de edictos 
y realización del .remate/—

: /e) 22. a 28|9|55—'

. / - REMATARE, con la BASE DE OCHENTA Y
NO 12872 — P*r: MARTIN LEGUIZAMQlí SEIs ^ejiS'ci¿NTq& jg^SENTA Y SEIS 

— JUDICIAL — J&ÍMXffiBfcE EN ESTA CU- PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
DAD — BASE .$• 97.466.66. ' . v

EI 6 de Octubre ptró'Ximo a las. 17^ horas en 
mi escNtorip, Grdl,- Perón" 323, por Orden del 
Sr. Juez- Idjei Rámera Instancia Terpcera Nomi 
nabión én lo C» y C. ’ en juDclo-' Ejecuioión Hi
potecaria M,. R. Usañdivaras de Gómez Rin 
cón vs.' Jaime Duran, venderé 'con la tese’ de 
noventa y siete- mil [Cjuatnocientos sesenta y 
seis pésoS co>n sesenta •centavos o sea las dos 
terceras partes de- la tasación fiscal un teire 
no-Con casa, ubicado en ©sta ciudad; calle Alen 
dotíoi 718|750, lettWe ceO©» Florida, e Ituz-ain 
gó, iGon.’ una su^enf-fcie aproximada de trsce 
métros. de: frente- por treinta metros do fondo 
o lo qju!e¡ resultare iténer dentro-. d|e los siiguien 
tes lótmiitles generales: Norte, SuC. Félix- Láva 
que; Sud, '1caHie Mieindoza; Este, propiedad de 
Juañ González y Oeste, propiedad de la Suc. 
Juana G; ¿íe Moreno.—• Títulos al folio 297, 
asiéhló 1. del Libro. '53.— En; el. acta del rema 
te veinte por ciento del prejeio 'de venta y a 
cuenta del misma.— Ciomisión deL arancel a 

'cóffgp del comjpraídloir.— B<XET-IN! OFICAL. y 
Norte.— ‘ ,

e) 16[9 al 6|10|55.— ' *

n9 12862.— Poá luis-Alberto davalob 
JUDICIAL — SIN BASB — BICICLETA 

-El ¡olía Miércoles *5 d¡e Octubre -de .1955, a ho 
ras 18 en 20- de Febrero 12 remataré SIN BA’ 
SE; de contado ¡al mejor postor, una bicicle
ta plmujer marca '“límpeTiál” n? 4613, paten
te municipal p-9 13.-Q25, añ© 1955, que se en>- 
iciuentra -en poder del suscripto martiliera, don 
de -puede ser revisada.— Ordena: Excmo. Trl 
bu>o.al ^de'f trabajo, ¡en autos; “Indem; .despido, 
préavi.so, sueldo- .complementario etc. Bossi, La 

'vinia Bignandi de crGutiérrez, ’ Eduardo” Exfcte 
¡n° 1120|954.— Comisión arancel a cargo ¿el- 
comprador.— Ediot-os.. por cinco días “B. Ofi
cial” :y “Foro Salteño”.— - & \

e) 9 al 20[9.|55.

N? 128'61.— POR MARTIN LEGUIZANON 
JUDICIAL — TERRENO -EN ESTA CIUDAD.. 

BASE I 5.856.36.—
Él 30 de setiembre ©•- a las 17 horas en mí 

.escritorio ‘General Perón 32 por. ¿rden del Si. 
Juez -dé Primera instancia Tercera .Nomina
ción en lo G. y *C7 en juicio' Ejecutivo Hipóte^ 
caria Nicolás .Arias- Uriburu- 'vs. María Francis 
¿a Tito venderé con la ‘basé de cinco' mil ocho 
cientos cinCfulenta y’ s^is (pesos con cincuenta y 
seis, centavas hn terreno ubicado en esta* ciu 
dad, sobre calle sin nombre, n9 siete, de la man. 
zana C- iplanó de loteo ,N° 1591, once' metros 
de Mmtfi piOir veintinueve metros treinta y sie 

te centímetros dlá fondo; comprendido dentro 
de los siguientes límites generales: Norte, lo. 

cinco; 'Síud, calle' Sin- hombre; Esté lote cr 
cho y Oeste- lote' seis. Fracción >déí'Recreo. En 
el acto del remate veintje Por ciento ¡del pre
cio ¡de venta y a cuenta- del. mismo — Comi
sión de arancel a 'cargo del comprador.—

' 9|91 ctl 4|10[55. ' •

N? 12851 — Por; JÓSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — ESTANCIA EN “LA 

CANDELARIA” — BASE •$ 86.666.66
—El día 7 de Noviembre de- 19J5 a las 18 

horas, en mi escritorio”: Deán Funes, N? 169,.

MONEDA NACIONAL, o se^n las dos terée- 
ras partes da. la valuación fiscal, la Estancia 
“PASCANA Y ARÁNDA”, Ubicada en esta Pro
vincia, Departamento La Candelaria, compues
ta de 20.248 Hectáreas 81 Areas 27 Centiáreas, 
limitando la Primera: Al Süd con la Estancia 
Murillo; al Poniente con salazár Correa; al 
Norte con el -Río1 de La Candelaria y Ja Que
brada de Cañizares y al Naciente con Santa 

. Bárbara' y’ la -Cumbre del Cerro de La Cande
laria y la Segunda colinda; Al ¡Norte con pro
piedad de los herederos del Dr. Martín O. 
GUem.es.; al Poniente con la de don Cesáreo

Aguirre; al Sud con el mismo Sr. Agulrre y él 
-Río-de* La Candelaria y al Nociente con don 
Tomás -JMfolína, según TITULO inscripto al fo
lio 6 asiento 8 del Libro B. de Títulos de La 
Candelaria. — Nomenclatura Catastral: Parti
da 75— Valor fiscal $ 1,30.000.—. El compra
dor entregará en el acto del remate ,él veinte 
por ciento del precio de venta y a. cuenta del 
mismo, el saldo una vez' aprobado el remate. 
Ordena Sr. Juez dé Primera Instáhsia Tercero 
Nominación C. y C. en juicio: “EJECUTIVO 
FISGO PROVINCIAL v¿. COMPAÑIA AZUCA
RERA DEL NORTE S. A.”. ■— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.. — Edictos por 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.

e) 2|9 al 24IÍ0J55.

N9 12831 — Por: ARISTOBULo CARRaL 
JUDICIAL — TERRENO ~ BASE $ 1.933.32 
mjn.— • m :

El ¡día; viernes. 21 de. Octubre de-1055, a las 
16 horas, en mi etecritoriof Deán Funes N9 
96Ó, Ciudad, venderé en subasta pública y al 
mejor Postor, con la BASE DE-..UN'.-Mil NO
VECIENTOS TREINTA Y. TRES PESOS CON 
TREINTA Y DOS CENTAVOS Mi|N., o sean 
las dos .tenderas IParteS die la Valuación -fis
cal, el lote de terreno de* propiedad dei de
mandando, cc¡n todo 1© edificado, clavado, 
plantado y adherido al Suelo y designado Co
mo lote N9 1, de la manzana 14, de la' Sec

ción D,_ del .plano-N^ <68, que corresponde al 
lote0 . “El Molino”, de propiedad del £r. Al
berto Durand, ubicad© en el Dpto. de: Rosado 
de Lerma. Miedffldias, límites-.y Superficie,, rde 
acuerdo a las constancias d-el plano .pre-citado. 
TITULOS: inscriptos a nombre del Sr. Alber
to Durand} al folio 590, asienta 673 d¿l libro 
S dlg títulos de Rosario de Lerma. PARTIDA: 

/ 1326.— VALOR FISCAL:/$ 2.9Q0.— m[n.-^- Pu 
blicación edictos por 30 días BOLETIN OFI
CIAL' y Foro Salteño' 'y 3 -días Diario. Norfe.=D 
Seña de ''.práctica. Uomisióñ a -'cargo dompra- 

GUem.es


BOLETIN OFICIAL

dor.— JUIC'IOr Ejecutivo “Ah-anduXij Jcig- 
y Castillo Manuel vs. Morales Luis*' Ezp*©. 
N9 396|55 — JUZGADO: CáracJa do te
trada — secretaría N9 2.—

Salta, Septiembre l9 d]® 1955.— 
e) 1°|4 al 18[10|55.

N9 12819.— POR: ANDRES ILVENTo 
JUDICIAL — INMUBlE 2?. SECCION DepU» 

SAN MARTIN
- El día 14 de Octubre- d@ 1955j a soras 17, en 

502, rema 
en

,’,'A

de
d«-

la Casa de Remates cañe Alvurad; 
taré, por ó den del Juez del-7 Instancia 
lo C. y C. 4^ Nominación exp.1005, en 
Ejecución hipotecaria seguida por Lor-nzo 
trac vs. Manuel o Jorge Soló? el inmueble 
nonúna-n’o “Tdcuaré9' ubicado e‘ pa^t do
Vtiyuro, 2L Sección del Dpto. de San, Martín 
Salta, con todo lo ©n el mismo edificado UaMa

• do é incorporado por secación física lega-
la de las 2|3 parte de la tasación f-.Sfai

• o sea de (? 231466).— VEINTITRES Mil 
CUATROCWTOS SESENTA y seis pesos 
MjN, dinero de cor<tado al mejor- postor—

Dicro inmueble tiene los siguí ntes limdes, 
Norre; con herederos de Bernaido Cdv-;, 
al Sud; con herederos Rumuald^ AiO;'teg - 
dueños desconocidos; al Este; con propu^da.. 
Fiscal que hoy forma parte denominada Tu? 
Maravillas del Tobar” y al Oeste 
i-echos y acciones pertenecían a Rupeno M >-■ y 
no- y que se incluye en sste jnmubte; llegóm e 
al río Ytiyuró’, que la separa/ de “ Ia Finca > = 
cugrenda.— venta será AD—CORPUS•— 
Títulos inscriptos al folio 169, asiento I dD 
Libro 18 die R. de X. del Dte. de_Orán.-~

A continuación SIN BASE — Un aserrada- 
completo.—
Existente en la misma finca equipado con

• sierra circular, un motor semíesil, marca Ote 
to De-ute,f de 15 H. P.. una máquina de 
sierras marca- í£RAMPÍIr5 transmisiones 
mas accesorios—

En el acto dd remate s¿ña el 29 34.— 
sión Arancel a Cargo- de los adquirentes.— l’u 
blicaciones QÍBc4etí<n Oficial” y diario El* 
NORTE 39 áltefc—

Andrés Uvent-o — -Mardllerc Público — Mer 
doza 357— SALTA

®) 31 ¡8 ai 14¡ 1055

afi ar 
y de-

N? 12798, — Per: ABTUMO SALVATIERRA
IMPORTANTE REMATE PÜ5EO3LL LN 

ROSARIO DE LA FRONTERA
* —El día 14 d© Octubre de 1955, a las 11 ño
ras, en ol'Hotel Real, calle Gral. Güines 175 
del pueblo de Rosario de la -Frontera, vrmatu
ré, con las bases que en particular se determi
nan, los siguientes inmuebles ubicada en el 
citado pueblo, que a continuación se de’¿e.han.

1. — ¿ote de terreno edificado. situadl en 
la esquina Noroeste de las calle San Martín 
(antes Tucumán) y Alberdi; designado con el

424 de la Mangana 19, con extensión de 17 
mts. 32 cm por 34 mte 64 mc,3 y siguientes lí
mites: Norte- lote 423; Sud, calle Atoara!: Es
te. calle San Martín, y Oeste, lote 422. Títu
lo o Folio 215, asiento 2, Libro 5 del R. de I. 
Nomenclatura catastral: Mangana 5 7, Sección. 
B, Parcela 5, Partida 21. — BASE: $ 30.000.— 
m]n. —

2. — Lote de:terreno edificado, situado en la 
esquina Sudoeste* de las. calles 20 de Febrero y

Tncumán Cantes San Martín), designado 
el N? 638 de la Manzana XXXHi, con exten
sión de 17 -xax-s. 32 cm. per 34 mts. 64 cm.; li
mitando, Norte, calle Tucumán; Sud, lote 639; 
Este, calle 20 de Febrero, y Geste, Iota 637. — 
Título: Folio 426, asiento 8, Libro 1? del. R. de 
I. — Nomenclatura Catastral: Partida 279, Sec 
ción B, Mangana 55, Parcela 1. — BASE» 
40.000.— m[m —

3.— Lote de terreno edificado, situado en la 
/.•¿quina Noroeste de las callea Melchor a F. m 
Cornejo y GraL Guemes, haciendo cruz coi: 
el Mercado Municipal; lote designado- con 
N? 2, -según plano archivado bajo N? 93; cc^ 
extensión de 14 metros sobre calle Melchora 
F .de Cornejo por 18 mis. 56 cni. sobre calle 
Gral. Güemes; Limitando: Norte, Parcela 6, 
Sud, calle Gral. Güemes, Este, calle Melchor a 
F. de Cornejo, y Oeste, lote N? 3. — Titulo; 
Folio 99, asiento 1 del Libro 14 del TU de I. 
Nomenclatura Catastral: Partida 969; Sección 
B, Mangana 34, Parcela 7. — BASE: $ 25.000 
m[ne — . -

un Iote de terreno con dos piecitas, ubi 
cado en la esquina Noreste de las calles 25 
de Mayo y Alberdi, frente a la Escuela Pachi 
GorriLÍ; lote designado con el N? 661, Manga- 
&& 34, con extensión de 17 mts. 32 oxn. por 34 
mte. 64 cm.; limitando: Norte, lote 66ü: Sud, 
calle Alberdi; Este, lote 662, y Oeste, calle 25 
de Mayo. — Titulo: Folio 69, asiento 3, Lime 
10 del R. de I. — Nomenclatura Catastral: 
Partida 1214, Sección B, Manzana 60s Pai-cela 
9. — BASE: $ 10.000.— m[n.

5.—= Un lote de terreno con -Una piem ediíL 
cada, situado en Villa Beba, del mismo pueblo 
•ls Rosario de la Frontera, designado ei lote 
con el N? 11 de la Mangana 9, según plano 
N? 112; con extensión de 13 mts. 46 cm. de 
frente por 29 mts. 68 cm. de fondo, y limitan
do: Noreste, lote 10; Sudoeste, lote 12; Sudas
te, lote 4, y Noroeste, cálle España. — Título: 
Folio 225, asiento 1, Libro 14 del R. de I. — 
Nomenclatura Catastral: Partida 2866, Sección 
C. Manzana 4, Parcela 17. — BASE» $ 2.500.— 
m]n.— •

El comprador abonará en .el acto del remate 
el 20% como seña y a cuente, del precio. — 
Ordena el Sr. Juez de Primera Instancia y Se
gunda Nominación en lo Civil y Comercial, en 
las autos: ‘'Sucesorio de Assud, Brahim y Ayia 
o Hayia Chain de AssudT Comisión de aran
cel a cargo del comprador. — Edictos por trem 
ta días en Boletín Oficial y diario Norte. — 
IIcDJta.ge, la feria para publicación de ©dictes 
y realización del remate.—

ARTURO SALVATIERRA
Martiliero

e) 26i¡8 al ll|I0¡55.

N* 3.2714 — Fui’: MIGUEL A, GALLO 
CASTELLANOS 

jMáeial — Inmueble y wwbleg m Tartagal 
—El 19 de Octubre 1955 a horas 17 en 20 

de Febrero 496 Dpto. D. Ciudad, remataré» 
CON BASE $ 1.866.66 M|N., equivalente a 
terceras partes valuación fiscal, un valoiso

ró 
dos 
te-

Al-
Tí-

rreno situado ciudad Tartagal sobre calles 
vear y Neeocliea. Superficie: 805.12 mts 2. 
tulog a folio 125. As. 1 Libro 25 Dpto. S. Martín 
Nomenclatura- Catastral: Partida 3086, Manga
na 72,. Parcela 29) SIN BASE, un accpladr

pa-ra camión y isad _ ___ ___________
positario Judicial: M’ila ¿to Romano; di ímiciliadc
20 de Febrero 877 1

para atar nía Jera. De

~ Tirtagal. Ordena
1?: Inst. O. y C. 4&. Nom. juicio “Éjec 
Nagich Nazer ys. Milagro Romano’*. Si

, Sr. Juez 
¡cutivo — 
leña 30% 

a cuenta precio. Comuión cargo comprador
e) 26)8 al l..|10|55.

CITACIONES A JUICIOS

a ramón mi
r-.° 12900 — j^z .Civil Primera 

crta por treinta díhs 
LO para -Que comparezca a estóa- a «ctenecho / 
en juicio ejecutivo <ue Je sigue;Benjamín Fi 
Gueroa, bajo apercibí miento de. nombrársela de

ÍEjNO lo •

3 JiisoT oficial —
Salta,, Setiembre 1> de 1955.—

e) -27|9 al 10[10f55>

N° 12881 CITACION A JUICIO.—
El Juez de Primora Nominación Civil, cita 

y ¡emplaza por veinte días a G-DTlLERMINA 
CATALINA SCHNEIDER DE W-ITTE, en el- 
juicio- de Divorcio- y <Sepafl*aoióm. dé Bienes sque 

luis Te0doro Emilio Witie, 
5, bajo apercibimiento d^ 
Or Oficial.— Salta, Setiem

juicio- de Divorcio 
le ha promovido 
E^pte. N9 35.440 
n cambiársele Defen! >< 
br-a 12 da 1955.;-—
U GILIBERTI DO RADO, Escribano Secretario.

e) 19 9 14]10|55.--

José A. y M

x y 4? No 
benjam

ON A JUI-N9 12860 — ED ECTO ~ CI 
CIO.— ORDINARIO;—

“Di Vito '.e hijos 
e|Benjamín Martí n”, JORGiE 
Juez de D Xmsti 
C« y C. cita á
el término- de Veinte d'as, para 
ca a estar a die^ho, bajo ap 
ceso de no hacerlo de nombraih 
ficiaL ¡Salta, 31 A — -11-* 1
MAR S'iMESEN

eno Díaz Luis 
Np JURE, 

inación en *0 
Martín, Por 
que comparez 

ercibimiento en 
le defensor o-’ 

di© Agosto de 1955. WALD £> 
Secretario.

d) 9l|9 al ll|10[55.

CITACION: El Señor Juez dg 1?

a LIBORIO OS- 
ipio que por divor
Amanda Eulogia 

N? 20.172, bajo

N? 1282®
Instancia Civil 7 Comercial 4£- Nominación, ci
ta y emplaza p>r veinte días
VAL-DO BARRERA, en el jui 
cío le tiene pr movido doña
Galea-no de Berrera, Expte. '

dg nombrarle defensor de oficio. 
: 56 de 1955.- —

WAI DEMAR A. SEMEESEN
E scribano Secretario

; -e) 31[8 al 30|9|55.

apercibimiento 
Salta, Agosto

ANTONIO ¿. GOMEZ AUGIER,

l el juicio que por

N? 12760
Juez Civil y C comercial Tercera Nominación ci
ta y emplaza 
por el térmín 
rezca a estai
divorcio le sigue don Ramón I. Juárez; bajo 
apercibimiento de nombrársele defensor de ofi
cio. Edictos Boletín Oficial

SALTA,' A ;osto 18 de 19c
ALFRIDO HECTOR

Escribano Secretario
. I) 22|8 al 21|9|55.

a doña Teresa Elísea Echenique, 
i de veinte días, para que compa- 
a derecho eu

y Foro Salteño. — 
5.
. CAMMAROTA

NO 12-906

ENCIA DE REMATE ~
— S®1NTENc¿A DE REMATE; — 

NOTIFICACION
En la e ecución ihipatecaria seguida por el



' SAtZÍA, gwtsasáa 28 M 1SSS

.xü.r Francisco- Genovese contra “¿Roberto E. 
Z-eferayán^ Infeshríal y. -Gomerlcial Sociedad- 
Respcínsabiiiidad Umifcda’’ dé la -cual son úiü 
GOs. soiciG’S SofcmoiE., Zelanayán y Néstor Mctg 
nor. el señor lüez. .d< 4^. Nominación en lo -Ci 
vil y CcEniereial, . Dr. Jorge Jure, ha dictado 
sentencia, acuya parte dispositiva, e-s cor^ si 
gue:‘^ÍSaita,’'Betiombre 12 ¿e 1955— Y vis 
tos} este juicio ejecutivo “Francisco Genov-e<.e 
vs.‘ Roberto1 ,E. .Zelánayám’' — Ins y-Comercial 
S. de R. L..y CONSIDERAINIDO: Que el eje 
Cutado -ha- sido .-citaido! de. remate legalmeute y 
:.nQ hct apasto acepción .legítima — Por -ello y 
Jo-. dRpu-eStO'par los artículos 447 y concomían 
tes d:L. Código- de .R-roidédimieSiítos,—-

RESUELVO-: Ordeñar se lleve adelante la 
cjeHuición, hasta Que eil acreedor se haga ín 
iogro pago dél capital delcíamadc, SuS intere 
Ses y -.'Costas, ¡a cuya fin regulo ein § 5.144 
m-n. fes honorarios del Ife (Arturo. M. Figue 
roa efe dífuerdo a fes artículos 5°, 16 ¡efe. la 
Doy 1715— Cqpiese; notifíquese y pagues' el 

-ímpllsistó ■- fiscal correspondiente.— J. L. JURE.
: ' ■ ■ ’e) 28 áb 30|9|55.— 

• -N ?Í’29O1 — SENTENCIA- DE REBATE.— 
jEn ejecución Fr-ancioo M-a^chetti y Cia. vst 

Felipe Bruna Pujol, Éxp. N? 23.271|55 ci Sr. 
Jnez -Dr. huís R. 'Cáserttneiro' a 'Cargo del Juz 
gado Civil y Goirfereial 29 y Nominación, dictó 
©antéela de Remate ¡ordenando -Bevtaír adlelapte 
¡la ■ f fdaición hasta Que -el .acreedor pnendiar-€ 
Se pague capital y acees ortos rtelclamados,. c-,n 
cestas -regulando, los Honorarios d'él Dn Ca? 
fes r’ Bagés en $ 181.70- m|n— Do Que el 
suscrito - Secretario) .hace Sojber.—

ANIBAL URRIB-ARRI
EscT-tano- 'Secretario '

e)2-7 al 2-9.¡9|55

r INSCRIPCION DE ^ARTILLERO
N? 1290^^^

RQ- PUBLICO .— EDICTO:'
. DA conformidad al .artículo' 2-, Ley N° 1127 

y a loa efectos Que -hubiere lugar. se ha-ce sa 
her ,a los ^interesados Que el Sr- JUAN SAN 
EOS VACIS., ha solicitado* su inscripción co 
nio Martiliera Público, ante el Juzgado ds 1 • 
Instancia én lo> Civil y Comercial 2? Nomiña 
cito, s|Expte. N? 23-913.— ANISAD ULIVaRHI, 
Escribano Seicretario.—

Salta, Seiiémbre 27 de 1955.—
e) 28|9|55.—

COIWOCMTOBIM DE
ACREEDORES

N? 12895 — CONVOCATORIA DE ACREE 
DORES.—

Se hace saber q¡ue el Juez de 1? Instancia 
y 3? • Nominación Civil y Comercial de la Pro 
viracha ha dictado la .siguiente resolución 
“Salta, 12 dte Setiembre de 19.55.—’ REgUEL 
VO: D¿'clarar abierto < juicio de convócate 
ría- ¡de •acreedores de CESAREO ROMERO, 
eh virinid de la disolución y liquidación de fe 

. Saciedad “Romero, Padilla y Compañía’9, cu 
yo acto de disolución Se -halla inscripto eyl el 
Registro Publico d'e Comercio, al folio 225, 
asiento NQ! 2662. d-el Libro- -?5 de Contratos So 
cíale8, íeíoha. 9 de enero, de 195X— 'Te 

ner por legitima la designación -del ¡Síndico 
QUfe actuará en esta convocatoria, Sr. PEDRO 
¿AMADOR MOLINA, de acuerdó al sorteo prav 
ticado con fecha2 del corriente, ■ ©n o;cta o 
branfee' a fs. ¡32.— Fijar eI (plazo de treinta 
d-fes para Que ¿os acreedoras presenten al Sin 
dice fes títufes justifiicati-vos de sus créditos. 
Señalar el 'dfa 15 de Noviembre de-1 corriente 
año, a horas 10, para Que tengg lugar la jun 
la de v-Tificación y graduación d’e- créditos, 
la Que se llevará a caboi con los que- concu 
nran a ella, sea ’Cnal fuera su número.— Que 
se proceda por el Actuarlo a la inmediata i¡n 

tenyeinción de la Contabilidad del peticionante, 
a iciuyo^ efecto se posesionará de loS libros que 
la [comivo-eatoria pon.e a disposición de este 
Juzgado, constatando si ellos son los Que ¿a 
ley deefera iPúlspe-nsable, imbricando las hojas 
que - contengan el último asiento-- .e inutilizan 
do las anteriores Que -estuvieren en blanco o 
tuviesen iclaroS.— Bacor -saber el presenta au 
to ¡por editas que se publicarán durante ocho 
alas, ¿n ©I Boletín OficM y diario Norte, de 
bisrtdn el . presentante publicarlos ’ú ntro de 
las cuarenta y ocho horas.— . Cópiese, nótifí 
q-uese y repóngase.— Se hace saber, además, 
Q-uiel Sr. S'ndico¡ tiene Su domicilio en -.a ca 
Be psiguizamón 637 de esta ciuda'L— ANIBAL 
UílRIBaRRI, Escribano Secretario.—

e) 22[9 al 3|10|55.—

SECCION COHEBCiM

COWBATOS SOCIALES

N? 12908 — ESCRITURA NUMERO CIEN 
TO CINCUENTA y dos— SOCIEDAD de 
responsabilidad.dimitida “mouna y 
ASE”.— En fe CIUDAD PE SALTA, Capital 
de la Provinicia cfel mismo, nombife -Repjbli 
ca Argentina, a fes veintiséis días de Self ni 
Lre de mil novecientos cincuenta y cinco, an 
te mí, RAUL H: PULO, Escribano titular úel 
Registro número dieciocho' y testigos que al 
f:nal se exipresarán, ¡comparecen: don RlCAR 

DO MOLINA, Sirio-, casado en primeras n-uP 
cias con doña Salina Herrleira, domiciliado en 
la calle Florida número cuatrocientos cmcuen 
i-a- y tres de -esta Ciudad; doña MAHAZEN 
f*JV[ D® MOLINA, siria, -viuda de Su primer 
nhaitrímoni-o león -don Angel Molina, ópmiciha 
do en fe: •calle General Perón número Quiñi n 
to-s cuar-enía y nueve, de ©sta Ciudad y don 
JOgiEI ¡As®, argentino, saltero, domiciliado en 
TartagaL Departamento- General .san Martín 
de e^ta Provincia; Todos los Comparecient s co
merciante, mayore-s ¡efe -edad, hábiles, -ai Quienes 
de conocer doy fé: y exponen: qu-a de común 
aduerdo han re^ielto ¡constituir rtife* sociedad 
ide responsabilidad limitada con sujeción a la 
L&y nacional número cnce mil seiscientos cua 
renta y cinco, la Que se regirá por las sigufen 
tes claúsulois y condiciones.: 

PRIMERA: La sociedad girará baio- la de
¡nominación de, “Mnlina y As©9’ Sociedad, de 
Resiponsabi lidad Limitada.—

SEGUNDA: ¡La sociedad tiene por objeto fe 
compra y venta industrialización, elaboración 
y ‘Comercialización dé maderas, la instalación 
y [o ec^cdtacíójni de- fábricas y aserraf|e-rbs, pu 
diendlp» adiemáiS,} ofeafiz-ar Cualquier ptoa ax>tl 
vidad comercial lícita laon excepción de las 
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prohibidas 'por la Ley citada. A tales finés la 
Sociedad podrá: realizar compras y ventas de 
bienes muebles, inmuebles, pfentas.. ¿údustria 
Ies, con toda clase día pcdCtos y |eond¡ciones, 
constituir y aceptar hipotecas ó prendas.y otras 
dieTe’ChoS reales, dar ó tomar <n arrendamiento 
bjemas rafe:®, fábricas y aserraderos, celebrar

permutar* hender y aceptar daoi-one3 en pago 
suscribir y Ijbran toda cfese do do-cum-entos. 
comerciales, realizar toda ¡cías2 die operaciones 
bancariaS’ y /comerciales con parti.cuíares} so 
ciedadeS!, Bandos e instituciones, oficiales o par 
titulares y en lesp-eoial cpn •eil Banco Central 
de la República Argentina, Banco De la Nación 
Argentina, Bahlcioi Industrial de la República 
Argentina y Banco* Provfecfel de Salta; ac^p 
tar mandatos y Comisiones., formar parte d© 
o-jTas isociiedádes, rjealizar por* .duenta propia^ 
o de terceros cualquier operaeión relacionada 
21? ¿cía o- ipdirectamehfe con sus fines socia 
L:s, siendo- fe idnumeraeión que antecede me 
raímente enunciativa.—

TERCERA: * El término de icferaaión do la 
■ Sociedad, será de nueve años a contar del prí 
mero de Mayo* de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, fdeha en la que comenzó- Su existen 
cía -como sociedad “de helcho” y a la que se 
r.trctraea -todos los «efectos de ^te contrata. 
Desde dicha fechfcQ hasta hoy ratifican todos 
les negocios y operaciones realiza 'hs por fe 
sccr dad ds hecho.—

CUARTA: El domicilio- legal de la. Socie 
•fed -será ien eslía Ciudad de¡ Salta sin perjui 
do de entender sus á<Widgdes y estcdhlec-or 
sucursales, fábricas, i/ep-r®SQnitacicn?¡s -o. agen 
■ i .is en Cualquiíér otro lugar de la- Provincia 
ó ¡efe la República—

QUINTA: El capital sojeial lo- -constituye fe 
cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA 
mil PESOS moneda -NACIONAL, dividido en 
cuatrocientos cincuenta cuotas de ¡un mil pe 
sos cada una, que los socios han suscrito e 
integrado -tot-allmenite en la siguiente propor 
c en: el señor Ricardo Molina ciento ochenta 
y cinco -cuotas o sean (ciento ochenta y .cinco 
mil pesos; la señora Mah-azen Am de Molina 
ciento detenta cuotas o- sean ciento setenta mil 
u^sos -y el ¡señor José Ase noventa y cinco- cuo 
tas o sean noventa y Icinco mil -pesos.— El 
ca);iital está representado- por las maquinarías, 
inrtafeci’ohes, automotores materiales, semo 
ventos y rodados, muebles1 y útiles, depósitos 
bancarios, madéra^i, deudores varios etcétera, 
que se idíeijallan ení fes inventarios números-uno 

.y dos, que se agregan a fe présente, firmados 

•por fes so/cios- y por -él Contador señor Beñ 
jao'dn Kohan.— El .capital fué aportado por 
Ic-s socios .en la siguiente forma: Trescientos 
mil pesos, dé los que corresponden ciento ve¡n 
tic anco mil pesos a don Ricardo Molina, cien 
to veinticinco* mil pesos >a fe. señora Am d-a Mo 
Tila y ci-npuema mil pesos al señor Ase, en 
maquinarias, automotores', instafeciones y de 
más bienes que s.e deiall-an -en el citado in 
v ontario número- unn y ciento -cincuenta mil 
pesos. de< los Qu© corresponden sesenta mil ps 
sos a i-cfen Rioardo Molina, cuarenta y cinco 
mil Pesos a la señora Am de' Molina y cua 
remia y cinco- mil pesos al. .señor Ase, mediante- 
la incorporación oí la sociedad ¡que se constitu 
y-e dfó* las utilidadesí obtenidas por la referida 
saciedad . “dfe techo”.— Qu-edaín é'ñ consecuen 
cía; transferidos en pleno idominfe fe ía soci-e
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«Jad ^Molina y Asé*-, Sociedad de Respon&i 
bilidad láímitada^ los biemas aportados.—

S-EXTfA: La dirección y administración uj 
la Soiciedad estará a cargo- de-los socios se.no 
res Ricardo Molina y José As?, Quieres qeo 
dcc¿ .desde albora i^esügnddos Gerentes—- Los 

", gerentes olétuarán .indistintamente y tendrán 
en forma indistinta tiso de Ja firma SaciaL 
con las sigujqtites facultad/eíS y atribuciones': 
•conferir 'poderes generales o especiales y re 
vpcar los m¡andatos; iesolveL autorizar y-lie 
vJar a cabo- todos tos a^tos y contratos Que 
■constituyen los fines wciohs, hacer lo-s .pcJScS 
ordinarios y 'extraordinarios 'dje la - administra
ción cobrar y {pemcfoiir cnalquio-r sumía de di _ 
nero o valores, nombrar y despedir el persa 
nal, transigir o rescindir transaciones, forma' 
•lár protestos y protestas, otorgar y aceptar hi 
poteuaá y Cancelerías, ¡tomar diñe, o en Pré.5 
tamo d& los B/anlcos oficiales o particular s y .

- en especial de los Bancos nombrados, anterior 
mente, por las ¡cantidades ~y * en la forma qu-e 
convinieren y dé acuerdo ;con tas L-yes y r - 
glamleintos Que rigen dichas. instituciones de 
•cré’-lt-os-, firmar, girar,- -endosar, avalar y cE&p 
t-ff cheducs,* letras, pagaré, val es u oíros pá 
pdles de comercio' hacer Uso del crédito, en 
cuenta corriente o en desoubterto, hace?, acep
tar o- rechazar .consignaciones o depósitos de 

d-iner-O: o valores, abrir y cerrar cuentas co 
rri-entes, hacer depósitos te dinero. o Valores 
en los Bancos oficial és o particulares y exp-’a 

' • er total o parcialmente, esos, depósitos así co 
■nio los constituidos •con anterioridad, o Que se 
constituyan »e¡n. lo sucesivo a nombr?. de la so 
•ciedaid,-. testar* en juicioi -eh defensa de los in 
tereses de la sociedad ya sea directam/nte Q 
ipor inteninedio dé apoderada, otorgar ~y fir
mar las. escrituras púbtiteas y demás documen 
tos públicos o privados Que se requieran y rea 
lizar cuantos más actos, gestiones y afligen 
-cías sean neioesarioS para el mejor desempeño 
del pango-, extendiéndose qué estas facultades 
son simplemente enunciativas y uq limita ti 
v\3is.— LoS «sgicáos gerentes .no podrán otorgar - 
fianzas a -favor de terceros ni comprometer -

- feudos socioles -en negocios' ajenos a ¡a so 
piedad.— Queda establecido Que se requerirá 
la íiima coníjunta de los dos gerentes para el(< 
otorgamiento de1 -escrituras de compra venta, 

'cgn-stitución de (hipotecas, prendas o cual
quier otro d-erecte -real así como para la ena 
jen.a?ciór de “ maquinarías, aserraderos y fábñ 
cas.—

SEPTIMA: MaMente^ en el mes de Ma 
yo, se practicará un.. inventario y balance 'e 
¡nentil con determinación de- las ganancias y 
pérdidas, sin ¡perjuicio de los balances parcia
les Que practicarán cuando- L.s socios lo 
■crean conveniente.— De las utilidades realiza 
dds y líquidas de cada ejercicio sé destinará 
uir einco ¡pon -cienlto ¡para formar el fondo de 
re-cíervjoj legal, cesando, esta obligación cuandc 
dicho fondo de reserva alcalice al diez p-r 
¡ciento dolí capital social.— El saldo ¡de las uti 
lidadleé se ¡distribuirá entn© los socios ep la 
/proporción del cuarenta por ciento para -'on

- Ricardo-Molina, treinta por -ciento Pora la se
■ ñoiToi Mdhazfefii Am de Molina y treinta p-or • 

ciento Para do¡n .José Ase.— Las pérdidas se 
uán soportadas en Ta misma proporción,.— 

OCTAVA: Los socios se reunirán eñ Juntas 
por ilo menos una vez al año y toda vez que 

los negocios sacíales lo requierán.— Paras 
aprobación dé bcfencss y-toida otra, resolución 
de la Junta de' Sácias se requerirá mayoría de 
votos Que represienten ^mayoría de capital.— 

:NOVEN[Á: Los socios no podrán transferir 
sus cuotas a terceros" -extraños sin el consen 
timiento de los otros Socios, quienes ten-rán 
prefermcia para adquirirlos em .igualdad de 
condiciones.—

DECIMA: Si icolguno de los socios deseare 
retirarse de la sociedad: antes del plazo esti 
púlate los otrosí socios podrán adquirir fas 
cuotas cJeL s-ocio saliente por el importe Que 
resulte ¿(el Wtímb palomee practicado-,— El 
haber del socio/ saliente será- pagado en Ocho 4 
•cuotas trimestrales iguales y sucesivas sin in 
tearés, a partir de la fecha de su retiro- de la 
soci-'dad.— ’ t

DDClMA PRIMERA: Én rca,so d<e incapaci
dad o fallecimiento -he cualquiera de los so 
ciois, los Socio's sobrevivientes tendrán -opción • 
paca 'disolver la sociedad1 o- para c¿nftíuar el. 
giro comercial /Con la intervención d’-l repre 
sentante del incaipácitado .o de los ;herederos' 
¿el s-ocio fallecido, debiendo» éstos tipificar su 
i-epre^-ntacióm— Si los Herederos ,del socio fa 
Metido, no quisieren ingresar a Qa Sociedad, los 
sobrevivientes ¡podrán adquirir sus cuotas de 
11 .¡ptal en las condiciones_ estdbleicidas en la 
cláusMa Décima.-— ' " -

¿DECIMA SEGUNDA: Los socios .de común 
atuejdo, (podrán prc/rro!gar ¡el coOtr-ato Social 
o disolver la sociedad/ antes idel fplaz-o> fijado; 
aumentar el -capital mediante, níuevo-s aportes 
o incorporando todo- o ’pcírte de las utilidades, 
a-céiptar ej ingreso» de nuevos socios y trangfor 
mar la sociedad ©n otra de tipo* jurídico dis 
tinto.—

DECIMA TERCERA.’ To¡da- duda o diveMgiEi'i 
•cía Que se suscitar© entre los SdicioS durante 
la existencia de lá ¡socieidiad o en el momento 
d© su disolución o liquidación será resuelta' 
sin forma dé juicio por árbitros anbitrad¿res 4 
amigables componedores, nombrados uno por 
G .¡da parte, quienes .-e^ -caso de. disparidad nom
brarán un-árbitro único-, cuyos fallos serán iña 
.pelables y tendrán ¡para las piar-tes autoridad 
de cosa juzgada.—

DECIMA CUARTA: En .todo» lo» no previsto 
en Gste contrato la -sociedad se regirá por las 
disposteLOiiieís do la ley once mil seiscientos 
.T aranta y cinco y las concordares del Codi 
go dé Comercio.—

DECIMA QUINTA: El señor José ¡Ase de 
berá’’ de Picarse lexclusivamente á la atención 
y dire'2ción die los negocios sociales, .no rigitn 
do esta disposicióíí para los otros socios.— 
Bajo l<s anteriores- condiciones las par-tes dan 
por .constituida la sociedad “Motinla y 
Saciedad d|e Reqpoinsábilidadr Limitadla y se 
obliga^ conforme a derecho.—• Leída y ratifica 
da firman los Comparecientes con los testigos 
don Humberto Brjziuiela y don Nolaseo- Arlas 
Eleming, vecinos- hábiles y de mi conoicimien 
te, por ante mí, de que doy fé,— Redactada 
•en cinco sellos notariales numeradlo®, .aonrelat-i 
vrm nte d»el treinta y seis mil seiscientos vein 
tinueve ál treinta y Seis máil seiscientos ,-irein 
ta y. tres — Sigu¡é a la dé número anterior que 
termina al folio seiscientos veintiséis— Ras 
rada: Tercera—y cinco-— MAHAZE|N Am vd. 
cto MOLLNA.— sigJU0n( las firmas en' el sellcado 
nclatiaj N? 36.634.— .Sigüé al sellado notarial

36.633.— RICARDO MOUNA 

— ígoi: N. Arias.
Jámté mí: RAUL PULO.—

- JOSE. ASE
Tgo: Humberto Briznóla

■e) 28|9 ül 4|10|»55.—

N? *12904 — M-^jRIANO ABDE 
pañia -S-OCHdad" de responsabili
DAD LIMITADA.-- -

•Entra los -señores: M^ARIANO 
rio, casado en prio ñeras nupcias; 
Cencío bauab y Antonio abdenur, ar - 

¡N!UR Y COM •

ABtíENUR, si 
; JORGE PRU

dencio bauab _
ge’ntinos y..oasad os .ens primeras nupcias; to 
do® .mayores de 
bifes; constitujyen

’odaid de este
la siguiente saciedad:

vecindario, há

tres comparecientes como 
•constituyen un-a sociedad ba

PRIlMERA: LoA
únicos miembros, •(
jo la denominación..de <4MAJt^A]^! ABDEInÚR
Y COMPAÑIA, -SpCIÉDAD DE

', -para dedicarse al comer
■RESPONiSABI

lía- -sociedad sedomicilio de

LID-AD LIMITADA’
pió- m la explote ción del rc^n.4 de Zapatería 
y aneXoS ’—

SEGUNDA: El
rá'-en esta ciudad, áctuatoene en lq ccdle 
General Perón mámero íresciehtos noventa 
cinco al noventa

y
y nueve.—

término de ¡ÓfurdCión ¡de 
fijado en dos

la 
cp

por allgún mi integran

TERCERA: El
Sociedad Quédia
.clan a otrosí dbJ, Quedando a
^válido.,y -renóvac .o- el presente 
el término de- odiadlas de fen 
no es '•clenuricialdo-

~ te efe la sociedad.-
CUARTA: QuMa fijado el diez y

•Multo de m.il novecientos 'Cincuenta y 
iniciación de las

. QUINTA: El .
Suma de CINCUENTA MIL P^SOS MONEDA 
'NACIONAL, divdütíla -e,
cien pesos ¡cada 
sigíuiente, forma: 
cuotas, ■ o sea J 
Jorge Prudencio
tas o Sed ice stina del Quince mil-pesos, y ¡An 
ionio Abdclnur, bí 
quince mil pesqs;
talmente inte'gti
dad, en mercad arfas, muebles > útiles, enseres, 
instalaciones, »et 3étera, de conformidad al in. 
Ventarte practícate ctl éfiecto, 
d?. un -contador 
rio forma parte

años, con 
utomáticaménti 
¡contrato si en 
3cido el misma, 
Qmbi’o

ocho de
__  . w cinco la . 

operaciones d^ la sociedad.— 
Jápital saciál lo constituye la

quinientas cuotas de 
una, y* que se aPorta en la 
.Mariano» Abdenur, doscientas 

M suma de veinte mil pesos; 
o Baujab, ciento- cincuenta cao

—” T'-’ "O.y——. j

lento ‘Cincuenta cuotas, o sea 
opointes -esjbos que son to 

>diois por los -socios q la- Sacie

matriculado, 
ded presente/

con intervención 
el ctioil inventa 
contrato. —

SEXTA: La cirección, administración y aten 
¡cargo de los so- 
Prudencio Bauab

ción de la sociedad-, esfid^á a
dlejiw y Jorge'

: ’esolticiones dé común acuerdo
cios Mariano- Aíl
tomtóJoSe 'las _ __
entre -oím.bóis; ¡ccimo así también estará a cargo
de dichois ¡socios db Uso de la 
que harán siempre en forma

firma social, la 
conjunta .a con

tinuación Üeü i .ombría de la sociedad; no pu
dú ndo comprdi leterla -en prestaciones grató
tas ni en ¡negokacionés ajenas al giro- die Isi-
sociédad, ni ¡ea / [complacencia de ninguna os 
pacte.— LaS fc dCu‘ltcfdes de la administración,
■oompr-endeín: Conferir poderes generales o es
psciales, tanta administrativos . ,como judíela 
tes; comprar v vender mercaderías; • celebrar--
teda clase de ¡contratos; ajustar locaciones de
servicio^; transigir, comprometer én árbitros 
o a^bitradiores; >concedier espidas o -Quitas; o
torgar y ¡ac-^pt ar ■ idacjon'es ten pago-; verificar 
oblaciones, 'consignaciones y depósitos ¡de efec 
tos p. de dinero; ■ cobrar-y pagar deudas cnctl

denominaci%25c3%25b3n..de
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vás y pasivas; otorgas- récibos y «carta# 'de pq 
gó; realizar toda clg^p de -operaciones banca 
rías; hacer jmani^e^ación de ’ bienes; rietirar 
•de los Bancos los depósitos -cónsignados o: nom 
bre de la sociedad, cédienlos y transferirlos, gi 
randa soforeé elloS fbodo género de. libranzas a 
la orden o al portador; descontar Letras de. 
cambio; pagarés- Voles, conformes y toda cía 
s© de títulos de (créditos/ sin limitación -de tícm 
>po' ni.de-contidád; firmar letras como ct-ep 
i,antes,' '[girantes,.. 'endosantes o avialistas.; - ota 
quírir,'enajenar, ceder o negociar de cualquier,, 
modo toda cítase de pápeles de: .crédito- público 
o Privada; gifar cheques tcon provisión de fon 
dos o eh'-deseubiertor contraer préstamos de diñe 
To de terceros, .particulares o d& los -Bancos 
oficiales .01 particulares o cualquier otra Instítu 
ción de crédito; 'hacer novaciones, renovaciones, 
cGtnstiijtiiír- a la Sociedad*’ ¡e7I -depositariat; otorga 
y íihmar los-••instrumentos públicos o privados 
Que-- sean .necesari¿; haciendo y realizando . 
cuamtQ!s más. actos sean conducente a la admj 

■mistracióta’, pués'lás fafeoltade¡s Que anteceden 
no son limitativas, sino meramente enunciati
vas— ' •

SEPTIMA: Cada uno -de lb§ socios ejercerá las 
funciones consagrando todo el tiempo disponi 
•.'ble para, el mejor desempeño dé Sus oaupa^io 
n©s en- la excep(ción de los socios Mariano y 
Atotoñio Ablñenur, Quienes podrán ocuparse d’e 
otros' negocios, icom0. constituir sociedad as ce© 
.distinta ramo-.— OCTAVA: Cada uno de los 
so-cíos. podjrá- retinar anlensualmentc para gasto 
particulares,' hasta la suma de un mil pesos, 
Suma que se cargará-xe imputará a 1¿: ■cuenta 
personal de. cada 'uno, para ser deducida de las 
utilidades- <Jue Jes ^oi^éspdhdi®®an. al- • practi 
carse pada- - .•ejérci'cio. anual.— NQVENA: Cada 
aña eñ e!' me# dé julio s-& practicará un balance 
«generala— De las; utilidades liquidas se désti 
n*ará' el cíneoi iw -ciento para el fondo de .Re 
sWvá’ -Sgal, 'bastar completar el * diez' Por efe 11 
to'déFcapitaJ, y el saldo se distribuirá éntrelos 
(SdcíoSb ' ía Sigú^ent^ ^roporcjión: cnarent 
por crédito-’* ¡Para el #oci0 Mariano- Atóenur; 
treinta -p.ór ciéntó' para el sG-cio- Jorge Eau-ab, 
y-'treinta ¡por ciento para el socio ¡Amónio Ab 
dénur, soportándose. La# pérdidas en la misma 
proporción.—' dE’CIMA: En caso de-pérdida^ 
Que alcancen al treinta por ciento'. del capital 
social’se -procederá de inmediato a la -disolución’ 
dé íá> 'Sociedad.— DECIMA PRIMERA: Los

socios no pedirán ceder sus cuotas sociales sin 
elBéónséntimteñtoiAdé losvofros socios; t<ni¿ndo* 
preferencia- ién. .éste casov.ilos componentes de 

La -So 
cied^d ^Ho-'éé ^disolverá por muerte, interdicción 
o’Qüiébr-a ’de^ál-guhó’de los socios; los sucesores, 

‘dél sodio Apre^-muerto' o incapacitado, podrán 
optar: ~ a)5 Por- el reembolso de¿ haber Que D 
hubierá correspondido al Socio. que representen, 
.dé-acuerdo al balance.- que se praticará, al etfCc. 
t¿- emi el momento de producirse él fcjllecimient° 
o úncapacibación, importe Que JA será abonado 
asáA-,veinte, por-¡cieníto en el acto-: Cuarenta por 
(ciento a los cientó. veinte días, y cuarenta'por 
ciento, a^ Iosi ciento- o’chenta dfias de Ja fecha 
deB -falliecimiento. p incopacítación.—< b)- Por 
incoripórarse a la Só'eáddad ;en calidad de so- 
ició asumiendo únondé lofei Sucesores la represen 
tacíón legal de >los demás.— p) Por ceder su. 
iduota a.-alguimoi de dos . socios o a terceros con 
la aquiescencia-de los demas socios».— DECIMA: 

TERCERA .‘Cualquier ¡cuestión que sé sus.citíare’ 
cintre los socios durante «la existencia de la So 
eiedañj; o al disolverse o liquidarse el caudal 
■común, será dirimida- sin. fogtma -de juicio'’por 
un tribunal ¡aP?bitrador— compuesto-, P°r ' tres 
miembros, nombrado# uno- por ¿ada Parte, o- 
por un -cuarto- nombrado por el 'tribunal arbf 
t.ador, cuyo fallo se^á inapelable.—

DECIMA CUARTA: Todo lo-Que no esté xAv 
visto» aquí, se regirá por laS' disposiciones de 
la Ley 11.645 die Sociedadies de Responsabilidad 
Limitada,y disposiciones del Código'de Comer 
ció.:— En ]ja forma expresada, ¡dan por fina 
lízado el presente, ¡Contrato, oibligánd-bse ce so 
fiel cumplimiento, y firman .el mismo en cua
tro ejemplares de un mismo • -tenor y a un ’Soio 
efecto, -en -Salta-, a los veinite días del mes de 
Setiembre del año mil. novecientos cincuenta 
y cinco.—
Fdoe: Mariano ¡Abdenur — Jorge Prudencie». 
Eaub y Antonio Abdenur, ■

’ e) 29|9 al 4|10|55

N‘° 12897 — ’ CONTRATO DiE COMPRA
VENTA DE CUOTAS SOCIALES Y PORCION 
'INDIWA DE CONDOMINIO-— . '

Entro los señores JOSE JUAN CARLOS URI 
BURU MICHEL y FRANCISCO JO'SB MEL 
CUIA.DSS URXBURU MICHEL, iCQimo ' vended j 
Te»s o cedpnfces, por una parte, y los seño-es 
salvador Alfonso michel ortiz, j. 
MARCELO MICHEL ORTiZ, IGNACIO ARTU 
RO MICHEL OPvTIZ, -CARMEN ROSA MI
GUEL ORTIZ DE AGUILiÁR, JULIA ELENA 
MICHEL DE CAMPORA, ERNESTO MICHEL 
y ROSA ESTELA MICHEl, como comprado 
res o cesionarios, Por otra parte, s© ha ccnve 
nido lo, siguienite:

■ PRIMERO: Los señores - José Juan Carlos 
Uriburu M-iphel y Francisco Jasé Melquíades 
UribuTu Michel/ -’ venden Jo 'ceden, a los seño 
ras Salvador Alfonso Michel Ortiz, J. Marceio 
Michel Ortiz, Ignacio Arturo’'Michel Ortiz, Caí 

. ine¡n Rosa Miohel •Q»rtiz de Aguilar, Juila El8 
na . Michel de Gámpofa, Ernesto Mich-ei y Ro 
sa Estela MjcRel y éstos coníprañ o adquid 

’ ren a aquellos,- todas las Cuo-tas -de capital y 
la totalidad de -los derechos y acciones -que 
los- -citados -señores Uriburu Michel tienen y

les corrosppindén como, soloios de la Sociedad 
‘ANMMANA DE SUCESION MJCHEL — SO 
CIEDAD DE RSSPiQÑ^ABlLIDAp LIMITADA/ 
■constituida en. esta. Provincia y que 'gira y de 
Sarro-lia sus- actividades comerciales en la ta 

• tualidad 'bajo1 la 'expresada denominación. Los 
señoies José Jñ3an CaNos Uriburu M-íchel y 

, Eriahcisab' José Melquiad.es Uriburu Michel ven 
den o ceden' también a los señores Salvador 
Alfonso Michel Ortiz J. Marcelo- Müdheil- Or 
tiz. Ignacio Arturo- Michel Ortiz, Carmen Ro 
SU Michel Ortiz de .Aguilar,- Julia ’Eaena Mi

chel de' Campara, Ezniesto Miaheil y Rosa Es 
tela Midhel y éstos Compran y adquieren .to
dos lo-s derdchois y- acciones , hl condominio de 
lá finca “Animaná5/, ubicada en la localidad 
Líeü -mismo nombre, departamento de-San Car 
los y-demás inmuebles sitiados en -esta Pro 
vWia Qúe pertenecieran a do-ña Sara Díaz 
de' Michel .y quíe lofií ¿cedenites ’ó vendedores ad 
quiriero-n d!é la- eitadia señora iSiaíca Díaz de 
Michel -a dei atrofe soicíos o ex—soicios d¿¡- la 
citada Sociedad; Lo®, señoríos José Juan Carlos

Urrb'urtt Michel y Francisco José Melquiaé®s 
Uriburu Mictó/ Aambién comprendí
dos 0^ - esté ¡contrato d-e 'compra—venta o ce 
sión de cuotas sociales y porción indivisa en- 
condcjmhiio, las utilidades, reservas legales y 
convencionales no retiradas hasta e’l «Presento 
y ’Qjuie les- hubieran ¡correspondido o püdie&.’a’a 
coOTeSIponderles hasta el día de lá fecha en • 
la. expresadla ’SQicie^ad “Añimaná dé- -Sucesión 

Tic>hél R, R.

SEGUNDO: Les señores -José Juan' Carlos 
Uriburu Michel y Francisco Jo¡séx Melquíades 
Uriburu Micrél, realizan la ..cesión o transieren 
cía de las cuotas de capital, utilidades, reser 
veos y demás dlOTchos y acciones sociales y de 
-los derechos- y. apclanes -en_ ■condominio oj que 
sis reíúcre la. cláusula primera -d¿ este contra^ 
to, portel precio total y único d¡e’ QUINIEn 
TOS MIL' PESOS MONEDA NACIONAL DF 
CURSÓ LEGAL ($ ¡500.000— m]n.), qOe los ce 
sicnaríos o (compradores abonan en este acto

en la siguiente forma: a): Cien mil pesos’mo 
n da nacional de ourSo legal ($ 100.000 mjn.), 
-en dinero -efectivo Que los exjpres-aRos señores 
Uriburu Mictel reciben de los compradores -de 
conformidad.— b): Uñ plagaré fechado .en el 
diía ¡de hoy, ¡suscrito por -tcdos los ¡cesionarios 
o compradores por la -Suma de Cier mil pe
sos moneda nacional -de curso légal (| 100.000 
m|n.- c|l), con vencimiento al quince de Agoc 

■to -djefl. Corriente iaño 19.55.— cj: Otro pagaré 
fech-alfio. y 'Suscrito de igual m-anera Por -la su 
mía de Doscientos mil p^sos.moneda nacional' 
dé curso legal ($ 200.000 m|n c|l), con vencí

miento al quince de Junio de mil novecientos 
..cinenenta^y' 'Seis (15 de Junio de .1956).— d):
Y -un últimio documento por la -Suma de Cien 
mil pesos moneda nacional: ¡de-- curso legal 
($• lOO.’OOO m|h. cll.), fechado y/'suscrito. de 
igual manera Con venvcimientb * al quince^de 
Junio de mil novecientos cincuenta y siete (15 
¡•:¡é Junio de 1957).— El importe -de los docu 
m ¡ntois a yencerse el día Quince. de Junio1 de 
mil novecientos cincuenta y seis y el quine© 
de- Junio de mil mevecientois. -cincuenta y sieié. 
devendrán a fjavor ds los señores Uriburu Mi 
chel’ un interés ¡del ocho ipor ciento (8 ü'|o) 
a/niuial,' que delberá afeonaoSe trimestraLment.e. 
Los eesipnarios Quedan solidariamente obliga
dos’al pago de la -totalidad de los •‘créáitos de 
los’ cedientes, resultasteis deil’ presiente contrato,’ 

TERCERO: Los gastos^ de-escrituración y 
registro que motive la presiente aesión son. por 
cuenta de- los ’cesionarios; también >corrén .por 

cuanta-de-los mismos, desiángriós -el pago, de 
todo y Cuailq|uier impuesto- fiscal que origine 
la presente transferéntela.— Los señores Uribu 
ru Michel ried-ben en este acto los pagarés co* 
rrespondiente-s al precio da la. «transfereincid ó 
cesión, pero no darán Carta de ¡pago. nj canee 
-I-ación idíei precio, total de esta transferencia 
miient-ras ©1 importe de los mismos no fueran 
abonados en su totalidad y mientras los ad • 
quireint.es o ¡cesionarios -no acrediten haber la® 
gado todos -Jos intereses, impujestos y'graváme
nes relacionados con e'Sta operáciám— 

cCIIARTo: En -caso que los adqiiirent.es- o .
¡cesionarios no- ¡abonarán los. importes de los • 
pagarés eon vencimiento aí quince de Agosto-'• 
dal -corriente taño mil. noviebi-entos cincuenta 
y cinco; qui-nice de Junio del año mil noVe • 
cientos cincuenta'‘y se-is y quiníce de Junio. de 
mil novecientos, ¡cincuenta y siete-, .referidos en

Melquiad.es
quireint.es
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la -cláusula segunda de e¡stg contrato;" lo-b se 
ñosr.’is Uriburu Michel tendrán opción, ya se i 
paro: ejecutar esos -créditos, a cuyo. objeto se 
otorga al presente instrumento .-acción ejecuti 
va o bWi3 para dar por rescindido este contra 
to de -cesión.— En teste último caso, los seño 
res Uriburu Michel tendrán derecho a incA' 
-poi-arse como socios ■ de la actual saciedad o 
de la Qíute en lo fu-turo se -hubiera constituido, 
tomando principalmente los bitncs de la ce
ní,al sociedad.— En caso -de nespi-sión los ce 
d-en-tes sólo tendrán obligación de restituir -1 
cincu nta por cimto (50 o|o) de los que h i 
hieren percibido ia esta fecha.— El otro» cin 
cuenta por ciento funicionará como cláusula p¿ 
naíf y qupdará .beneficio '.exclusivo de los 
ceden t ?-s.—

QUINTO: Los cesionarios o compradores to 
man a Su exclusivo costo y sin cargo alguno 
•pa-4¿ los cadentes, tanto las obligaicionos y 
deudas que tos señores Uriburu Michel tu vio 
ran pendí ?nte en la sociedad ¡Animan á de Su 
■cesión Michel S. R. L., como las Que -dichos 
señores hayan -contraído por compras de cuo 
tas sociales a lo-s Socios Que se han rctiraao 
de la misma.—• La ilíberación de tos señcr.s 
Uriburu Michel eS total y los cesionarios re 
conocen y aceptan -que tcJcta deuda ú obb'gá 
ción que tuviere por -cansa los actos y ops. a 

clones de la sociedad como la adquisición da 
.cuotas sociales, -cualquiera fucre su concepto 
serán absolutamente extrañas a los -ceden-; s, 
que por .este <¿c<to quedan coanpletam ’ nte txi 
midos d9 las mismas y a cargo total de lofj 
cesionarios.— Asimismo, los cedentos quedan 
apsoluta y totalmente liberados p<r eviiciom 
y sane amianto de las ventas Que se hayan he 
cho o qu® se hicieren en lo .futuro de inmuG 
bles que perteneciere a la Socíedaü o a lo« 
soeios.—

SEXTO: Los .aed&nteS señores Uriburu Mi 
chel. expresan Ccnfomridad y aprobación u n 
los adtos y operaciome-s comerciales de la so 
iciedad “-Animaná de Sucesión Míchol s. It 
L.”, como con Suis balances, ejercicios v r n 
Melones de coentaS pOr lo que dan. cierta de 
pago ’y cancelación total por los beneficios, re
servas legales y Co'nveaicic^'ales, utilidades y 
/participaciones de icoalquier naturaleza Qu' pu 
dieren haberles correspondidos es- SiuS caracier 
do socios de dicho: sociedad y ccmo de con 
dóminos, hasta -el día de la fecha.

SEPTIMO: La propiedad de las cuotas socia 
les y acciones ele icapital y derechos de concto 
minio que los señores Uriburu Michel ceden 
y transí i er'in por este costrato los corresro?. 
de en virtud de los siguientes títulos: a).— 
Por escritura numero. doscientos noventa, y 
seis de constitución de sociedad de pospone 
bilidad ilimitada hAnimaná dp Sucesión Mi 
chel S. R. L.9’, otorgada el día veintinueve <e 
Noviembre .d© mil novecientos cuarenta y cua 
tro, por aste el Esccribano Público don Caries 
Figueroa, qtie fué inscripta al folio tr^cien 
tos noveno: y tras, asiento número mil seiscien 
tos Uno del libro* número veintidós de Contra 
to Sociales y se modificó por escritunj( mime 
i’o doscientos cinculenta y -ocho de facha vein 
te de Oicture de mil novecientos cuarenta y

siete, autorizada por el mism0 Escribano é jds 
cripta al folio trescientos veintitrés, asiento 
nú-miero u¡n mil novecientos veintitrés d®l librc
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vUWos de íáCbntra^.o .SpcicaW’; soUleóaí, 
era que si bien fué decorada disuelta 'Por 
escritura n.úm&io ciento setenio y uno d- fe 
icha once de Julio de mil novecientos c.uar¿n 
ta y nueve, autorizada por el citado escribano 
Carlos PigUeTGa é inscripta -e¡n el registro Pú 
folico de Co-mercio al folio doscientos Cin-Cu^n. 
-a y dos, asiento dos mil doscientos treinta y 
■tres del libro- veinticuatro ’óte contrato Soda 
les, ha continuado su giro y sus octividades 
comerciales normales hasta el presente, bajo 
’a expresada denominación., b)—- Por escrita 
ra númeTotrescréntos treinta y c'mcj da ce~ión 
de cuotas -soiciales de “Animará ds Su&?s;on

Michel S. R. L.” que efectuaron doña Me.ce 
des Mi’dhel de DávaloS y don Juan Néstor Mi 
chel a favor de los dedmteS y otros soc'.os de 
la citada sociedad por ante el Esoriano’ Públi 
cd don Carlos Figuéroa el día veintis’eie de 
Noviembre de mil noveciqntos cincuenta y a 
ro la que fcaera inscripta cd folio -doscientos 
s>.te a doscientos nueve, asiento dos mil seis

clentas cuarenta y si-te úel Lbru número vein 
’.;...inco de Contrato Sociales, c).—Ccntuato pn 
vado de cesión idíe cuotas sociales de “Anima 
tú ¿e Sucesión Michel S. R. L.’9, qu3. efectuó 
la s:ñona María Esther ó Esth r Icaria Michel 
ce Toledo di9 fecha ches de setiembre de mil 
r.'Vacgi-aintO’s: ciincuieaita y tres, Publicado en el 
PcJstíIn Oficial número cuatro mil quinientos 
ouince del veintiuno de Setiembre de mil no 
veci utos icáncuienta y tres é insgripto al folio 
dieciocho, asiento tres mil diecinueve, del li 
1ro- veintiséis idfe Contratos Sociales, d).—Por 

contrato privado» d-e cesión de cuotas sociales 
ti A-n-imaná de Sucesión Michel S. R. L/'. de 
f-¿c-ha diez y ocho de Mayo de mil novecien 
tos cincuenta y cuatro Que 'efectúo el señor 
Rosario Baúl Mi-che!, • .publicado en el Boletín 
O iLial número oriatr-o mil seiscientas ochen 
ta y -cuatro, del veintisiete de Mayo de m¡i no 
viRÍ-ento® cincuenta y ©vJatro y registrado al 
folio ciento cuarenta y tres, asiento tremta, y 

al treinta y ocho del libr-o veintiséis de con 
trato sociales, e).—• Po-r escritura número’ dios 
cientos treinta y uno dé fecha cinco de S 'uem 
bre d-e mil novecientos cuarenta y nu>eve. pa 

seda ante el Escribano don Carlos Figu&r¿.c- 
(□□o se inscribió al folio ciento setenta y tres 
asiento do.scientos ocho d< libro D» de Títulos 
de San Carlos referente a la venta da :Vs de 
nachos y acciones en condominio -de la firm^ 
Untaaná” que (efectuara doña Slaírá D-az dñ 
Mi-ch-el. f).— Por escritura -pública número d-os 
cientos Setenta de fecha 'catorce de- Diciembre 
da mil novecitot-os cincuenta y -cuatro pasa 
da ante el Escri'bomo don Carlos Figueroa al 
folio mil ciento ocho, al mil ciento dez y ocha 
de su protocolo, referente -a la ve^to: Que <1 
señcr Rosario Raúl Michel, hiciera de los de 
pechos de conjominio- adquiridos a la seño

ra Sara Díaz ¡de Midhel. g).—■ Por escritura 
número trescientos treinta y tres del Vein 
das los ced-e-ntes o- vendedores-- señores Uribu 
man ds. sucesión Michel S. R. L. y los de 
f se':s de Noviembre de mil novecientos cincuen 
ta y Uno-, otorgada Por el Escribano don Oaa 
lcs Figu'eroa referente a la venta que el Sr, 
•Tuan Néstor Michel hiciera a favor de don
Pal v ador Fig-ueroia Michel tde los derechos y 
accioues en condominio adquiridos a la seño 
?a Sara Díaz de' Michel.

PÁG.

OCTAVO: Las < ©sienes o venta a que se ha 
idho referencia €n la clausula primera de es 
contrato1, las € feJQbúram. los seno-res c-ed-ntes 

’A/Tfí UVíííI líikrroici rloí í-nrlL cr^o Traman -nlibres de tod¿ gravamen y 
Limitación alguna en las Cuo 
ar-e;chois cedidos 
planos ’Qstipul 

presente

Uriburu. Midhel 
sin restricción ni 
tas de capital y di

NOVENO: -LOS 
tículo segunde» del 
ent€nd?rse- en; beneficio de 1°£ 
cesionarios quiierjes) se reservan 

total -o parcialmente, con au 
fechas de sús 

fados en el ar 
3Ontrato deben 
adquirentes o 
el derecho dc

pagar o cancelan 
ticijpación a las 
cimientos ¿1 imperte de los pagarés referidos

11 dí-oho artículo, debiendo hdperse^ en tal ca

respectivos ven

so, la ll'bemición 
corr&sponda

o deducción ¿fe. intereses que

Tendedores xSeña 
, a otorgar las es 

necésarias para
p3rf-eCicicuar. la 
hecha en este 
qu
ran; siendo lo>í 
d-e estas escrita:

décimo: Los -cadentes o ' 
ms Uriburu Mi(?hel. .se obligan 
crituras públilqcs que fueren 

venta, transferencia o cesión 
■contrato en la oportunidad en 

los córner ido-res G c^dnarios lo requis 
gastos, imjPuesto-s y honorarios 

ras por cuie-iita ^exclusiva de loa 
cesionarios a c omphcodores.

UNDECIMO': Sobre las b« Sses .pre — estabneci 
das, L.s c&den t©s o vende-dos-es señores Uribu 

íi 1 J__ -T -r. 1 « Krw*.____  JT_ -ru Michel trai
rf-nt -s las ¿cuo Jas de capital ¿on el aativ-o y pa 
sivo que Ies 
maná .de
más derecho;
subrogando a
todos los derechos y ccccionjes que como socios 
o cón/.’lómino
en la finca
muebles, maquinarias, semiovfentes, etc., qu.e

:sfieren a los ¿esiWarios o adqui

jorreqpoindiq en la sociedad “Ani 
esión -Michel s. R. L.” y los d© 

mefnicib ados en este leoñtrato, 
los cesionarióSo adquirentcs en 

les icorr^posden -en la sociedad 
‘Alnimaná'’ yj demás inmuebles,

constituyen > han -constituido el .patrimonio so 
cial, En consecuencia, los sefi°£es Uriburu

'la salvedad prevista en la claúsu 
jartan de la. referida 

compradores, por 
bajo ‘estas 'coriídiciones, aceptan la 

hacen 10'S sefioir.es

Michel, con p " _ ' 
la -cuarta sfe retiran y <w 
sociedad.. L<j>s •aesiomri'os p 
su -parte,
Ces'ó-n o trlonsferénicia qu-
Uriburo Mi chel -a su favojr y to-man para si en 
v:rtud d& di'cha subrogación— las obligaciones 
quis los ced eintes Pudieran tener icon la sociedad
con ilos so<§ios, ¡con los -ex socios' de la misma
y >00115 t&iJwos. y icsuya cauSa fucre los nega 
cios sopi-cáps o lias transferencias de accione7 
y dereichol en¡ la SoCie'da'd.

DUODECIMO: $e deja (establecido entre las 
partus, que iél presente 
de el crédito que el 
Melquíades Uribahu Máicjhel pudiera tenej con 
toa >la so 
S. R -L?

contrato,’ no compren 
doctor Francisco José

úedad “Animaná idfe Sucesión Michel 
por Su actuación profesional en c-J 

juic-o so>re Liquidación de esa saciedad qu? 
, na thrimtoó en -el Juzgado de Primera Instan 

Cuarta Nomipacón en lo Civil y Comer 
do 5sto: ciudad, quedando a cargo e-xiclu 

referida sb-dtodad el pago de los ho 
coiíñespandiwes ípor la actuación

cía, (
eial de ____ ___, ___ _ - -v -
sivo -de A referida soc^ddad el pago de los ho 
noF-c^ioS
«cumplida por el misinh en ^presentación del 
Tlquidadoir don Jujan Néstor Michel.

DECIM-O tercero? En la ciudad df salta,' 
a vernt: nuierv® >dí>cos del mes de ‘ Junio; del año 
:m\i -nop 
óle ice 
tenor

©cientos icincupnit'a y cinco, se firman 
'ormidad t^eis- pj-eimplare® de un mismo 
a un solo 'efecto.

José Juan CarlGs Uriburu Michel — Francis 
eo TTr. buru Midhel, ■— Salvador Mi’chel Ortiz 
Caxmei R. Michel Ortiz de Aguila r—

sefioir.es


FAa gg/ó _ mgA, y ' _^._. WIWg^QAL
L Artuffio Midhel Ontíz, ¡por sus propios dere 
ctos y por .pQd^o^Pr ‘̂heíE?Wl■o?•’•^, Marcelo 
Míete! OrtM-rV - *•? - -
Julia Elena Mj)dh¡el de'Cám|pora — Ernesto Mi 
cliel —: Rosa -Estela Micfel -

— - .=-• ^)27¡9 cá 3]10]55.

-TRANSFERENCWOE NEGOCIO ’
’N? 12887' — ' TRiMrSFERxENCIA DE FUNDO 
DE COMEROÍÓI— RÁMOÑ MORILLO, decir 
rándoi inexistencia ¡d© pasivo, vende y trans
fiere a SAMAN HERMANOS y|o sus integran 
tes, Roberto» y Patricio Saman, ¡ei primero co 
mo snioesor de Antonio Morillo- y Qia. el acti 
vo: muebles y útiles de la casa d¡e comercio, 
conocida ¡po-r Casa Morillo; Almacén y Tienta 
sita en el Pueblo de ChicooSVcr,- Provincia de 
Salta, cediéndoieis, -ép.- alquiler, el uso del lo 
■cal.— Todos loé otorgantes domiciliados en Chi 
coana ‘debiendo las" oposício-néa .dirigirse a£ o 
los compradores.—=
Salta, setiembre de 195-5*

; ~ ie) 20 al 26|9|55

SECCION AVISOS '

’ ASAMBLEAS

N?. -12898 . .. . .. ... . .
COLEGIO DE ESCRIBANOS DE SALTA .
Citación' para Asamblea Genital Ordinaria 

Convócase cx.IqS éocioS activos d© este Colegio 
a «la Asamlfoea General Ordinaria Que se rea 
Usará ei (ala 7 de Octubre próximo, a hs. 18, 
-en el local del Colegi0, ciail:le ZuViría ¡M 493- 
dé esta ciudad para tratar lg siguiente

' ORDEN DEL DIA. *

1°— Lectura y Cionsid'era^ión del acta anterior, 
2-°.— Lectura y consideración de -la memoria; 
3°.— Lectura y ‘Consideración del BalaPce Ge 

neral.—

•4?— Realización de las elecciones para la dt 
signa-ción dfe los Miembros Que integrarán 

el nuevo Cotejó Directivo, por cuanto 
■' el actual término sus funciones por expi 

ración del téjdmino legal —

6o—Aparte jubil atorio (Ley 1781).— 
Salta, setiembre’ 1.6 de 1955.

JULIO A. PEREZ
Presidiente

MARTIN J. OROSCO
Secretario

e) 20 al 29‘¡9|55
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